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ACTA APROBADA 

S.esión 52 .. a extraordinaria en 10 de Di-
-. ~iernbre de 1931 (Especial) 

Presidencia de los señores Cabero y Opazo 

Asistieron los señores Barahona, Barros 
Jara, Cariola, Carmona, Concha don Aqui
les, Dartnell, Echenique, Errázuriz, Estay, 
Gutiérrez, Hidalgo, Lyon, León, Maram-
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bio, Medina, Oyarzún, Piwonka, Ríos, Ro
dríguez, Schürmann, Silva Cortés, Urrejola, 
Valencia, Vial, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente dá por aprobada el 
acta de la sesión 50, en 5 del actual, que no 
ha sido observada. 

El acta de la sesión anterior (51 a), en 9 del 
presente, queda en Secretaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión pró
xima, para su aprobación. 

Igualmente queda en Secretaria, el acta 
de la sesión del Congreso Pleno, en 4 del ac
tual, hasta la sesión próxima, para la apro
bación de ella por el Honorable Senado. 

Se dá cuenta en seguida de los negocios 
que a continuación se indican: e 

Oficios 

Dos de la Honorable Cámara de Diputa
dos, con los cuales comunica que ha apro
bado los siguientes proyectos de ley: 

-Sobre traspaso de la suma de dos millo
nes quinientos mil pesos del ítem E-06-01-h, 
del Presupuesto Extraordinario vigente, al 
ítem E-15-03-a, destinado a la atención de 
los cesantes. 

- y sobre reducción, en la suma de cien 
mil pesos del ítem E 1402 (h), del Presu
puesto Extraordinario, para destinarla a las 
obras de mejoramiento del Parque Forestal, 
estableciendo al efecto un ítem nuevo, E 1604 
en el mismo Presupuesto. 

Pasaron a la Comisión de Presupuestos. 

Orden del día 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Diputados, en que devuelve apro
bado con modificaciones, el proyecto de ley 
remitido por el Senado, por el cual se auto
riza al Presidente de la República para sus
cribir acciones de la Compañía Electro Si
derúrgica e Industrial de Valdivia. 

En discusión las modificaciones a los ar
tículos primero y segundo, usa de la pala
bra el señor Concha don Aquiles, hasta el 
término del cuarto de hora destinado a la 
discusión de este negocio. 

Pide en seguida la palabra el señor Ma
rambio, y queda con ella. 

El señor Concha don Aquiles pide, desde 
luego, que la votación de estas modificacio
nes, sea nominal. 

Queda pendiente la discusión. 

Continúa la discusión del proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados, por el 
cual se concede facilidades para el pago de 
sus obligaciones, a las deudores de la Caja 
de Crédito Agrario, de la Caja de Crédito 
Minero,' del Instituto de Crédito Industrial 
y de obligaciones bancarias y particulares. 

Art.. 2. 0 

Prosigue el debate sobre este artículo, 
que quedó pendiente en la sesión anterior. 

U san de la plabra los señores Cariola, 
Echenique y Vial. 

El señor Cariola formula indicación para 
que como inciso segundo del artículo pro
puesto en la indicación del señor Vial, se 
agregue el sig:uiente: 

"Durante la vigencia de la ley N. 04972, 
la Caja de Crédito Hipotecario no podrá co
brar a la Caja de Crédito Agrario más del 
tres por ciento de interés y medio por ciento 
de amortización, por los créditos que la pri
mera de estas instituciones tiene concedid 
a la segunda." 

El señor Vial fórmula indicación para que 
a continuación del inciso tercero del artículo 
propuesto por Su Señoría, se agregue el si
guiente inciso: 
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"Si las letras provinieren de adquisición 
de animales para crianza, sólo serán exigi~ 
bIes por parcialidades del 5 % semestraL" 

Cerrado el debate, queda pendiente la vo
tación. 

Art.3.0 

Usan de la palabra los señores Vial, Pi
wonka y Cariola. 

Por haber llegado la hora, queda pendiente 
la discusión. 

Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: 

1.0 Del siguiente oficio del señor Mi
nistro de Bienestar Social. 

Santiago, 10 de diciembre de 1931 .. -
Hono:mble Seu3Jdo: 

El Ejecutivo, al enviar el oficio con ob
servaciones, a la Honorable Cámara, tuvo 
antecedentes técnÍJCos suficientes y estu
dios completos ,sobre el! particular y es 
por eso que se ve en la necesidad de in
lSistir para que se mantengan los puntos 
de vista del oficio N.o 1544, de este Minis
terio. 

Los puntos de vista referidos son los si
guientes: 

"Es conveniente dejar a finne y no in
novar en lo que dispone la ley respectiva 
sobre devolución de imposiciones. De 
acuerdo con los estudios técnicos prac
ticados sobre el ciesarrollo :í'inanciero de 
la institución, como asímismo con el ba
lance actuarilrul del año próximo pasado, 
se estimó que, como máximo, podría de
ve¡]verse en dichos casos el 90 por ciento 
sin interés, de los descuentos del 10 por 
ciento mensua¡les; pero en ningún caso los 
demás recursos que forman la reserva 
matemática mínima que se ha determinado 
indispensable para el financiamiento de la 
institución. 

Dado el carácter especiaJ del régimen 
de esta Caja NacionClJl de Empleados PÚ
blicos y Periodistas, bClJs8!do en el sistema 
mutualista, no es posible, como en las Ca
jas de fondos de ahorros, devolver a los 

imponentes que se retiran el total de sus 
descuentos. Cabe eons1derar que esta Ca
ja 'Otorga beneficios eomo el segur'O de 
vida, que se concede a 1'Os tres años de 
imposidones; y .la jubihlición y montepío, 
que en determinados casos se conceden 
antes que el beneficiado o causante haya 
proporcionado los recursos suficientes pa
ra ,costearuo. 

Como no se escClJpará al criterio del Ho
norable SelllClJdo, al destruirse con la ley en 
referencia, las reservas matemáticas, se 
produce lógica y fataJmente el desequili
brio finandero de la institución. También 
el referido proyecto ofrece el peligro de 
que con posterioridad se haga extensiva 
esta franquicia a todos Ilos empleados ce
santes que se hayan retirado desde la fun
dación de la Caja, y aún más, se amplíe 
para los que .lo sean en el futuro. 

El inctso segundo del artículo 4.0 del 
proyecto, que dice: "Quedarán a beneficio 
de la Caja los intereses producidos por di
chos descuentos, la erog3Jción del Estado 
correspondiente a cada imponente y todos 
los otros descuentos que se hayan hecho 
al imponente en virtud de las disposiciones 
del artículo 14 citado". 

Sería conveniente suprimir este inciso 
enteramente, porque 8!demás de no ser ne
cesario a la claridrud de la disposición per
tinente, puede dar motivo a que se hagan 
inadmisibles solic it3JC iones futuras, por 
pel1sonrus que astmilen esta Caja Nacion~1 
de Empleados Públicos y Periodistas a 
una .simple insti:tución de Ahorros y que 
estiman procedente, en consecuend!a, la 
devolución de la cuota patronal y de los 
intereses conseguidos por las inversiones 
de 10's descuentos. 

ID! anticulo 9.0 agregado por ese Hono
rable Senado, que establece que: "El per
sonal de las empreS8!S periodísticas que 
hubie!1e dejado de hacer imposiciones en 
su caUdad de imponente voluntario, tendrá 
devccho a que óJta:g le sean devueltas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
4.0 de la presente ley, entendiéndose que 
se encuentran comprendidos en esta dis
posición los imponentes voluntarios que 
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hayan dejado de serlo desde la fecha de 
creación de la Caja Nacional de Emplea
<los Públkos y Periodi,stas". 

Tal como está redactado no surtirá 
efecto alguno en su apliüa:eión, porque ci
ta un articulo del proyecto despachado 
que se refiere e~c1usivamente a los em
pleados públicos, y no a lo.s de las empre
sas periodisticaJs, que se rigen por otras 
disposiciones legales. 

Este articulo debiera ser reemplazado 
por el s1guientJe, que contempla la situa
ción: "Los emple8!dos de las empresas pe
riodísticas que dejen o hubieren dejado 
de h8!cer imposidones en su ealidad de 
aJcogidos voluntarios, tendrán derecho a 
la devolución, sin intereses, del noventa 
por dento de las asignacIones a que se 
refiere el N.O 1 del artícU!lo 74 del decreto
ley N.o 767, y de hlJS imposiciones que en 
tal calidad hubieren hecho" . 

Por último, hay que tener presente que 
este proyecto despachado por el Congre
so, establece que la reducción del 50 por 
ciento dela:s impos1ciones pa:ra la Caja 
NaiCiona1 de Empleados PúbHcos y Perio
d~stas, regirá desde lel 1.0 de septiembre 
próximo pasado, inCJlusive, hasta el 31 de 
diciembre de 1932. 

Cuando se !inició la discusión de ese 
proyecto, fué oportuno con3iderar que ía 
citada disposición rigiera desde fines de 
ese mes; pero tI1anscurddo a1lgúr.. tiempo 
desde entonces, pag3!dos bs sueldos de 
septiembre y octubre y en vías de ser pa
gados los del presente mes, elcumplimi,en
to de eSa disposición ,legal va a dar mo
tivo a dificultrudes, por lo cual se hace ne· 
cesario establecer 'como fecha inicial para 
que rija el proyecto de ley de qUe se tra
ta, el 1.0 de novÍ'embre del presente año, 
ya qUe no hacerlo rusÍ significaría para la 
Caja Nacionall de Empledos Públicos y Pe
riodistas latramiltaJCión rápida de más o 
menos 30,000 expedientes, sin contar que 
se l'e obligaría a devolver dir~eros - más 
o menols 3 millones de pesos - que no h<.L 
percibido y que posiblemente la Tesorería 
Fiscal no podrá integrar tan luego. 

FUt'J1a de las razones aducidaf1, este 

Ministerio cr~ee del caso aludir concreta
mente a las razones conteniclas en ;clS pá
ginas 2 y 3 del Boletín 42\::1, de 2 del pre· 
sen te, y que son las siguientes: 

l.a - Razón de humanidad - Una Ca
ja de ~;:)Yevisión Social fundada para cubár 
detennÍnrudos "riesgos" mediante aportes 
determinados también, no puede conside
rar más que razones técnicas financieras 
al otorgar sus beneficios o al proponer (j 

acep tal' una l'eforma de su estructura, 
porque, como no tiene medie alguno para 
crear dinero, el conceder un exceso de b,~
neficio tiene que sede :Datal. 

No debe confundirse, a juicio del in
frascr1to, el rol de las Cajas de Previsión 
con el papel que le corresponde desemp0-
ñar 2. la Beneficencia. 

2.a -- Razón de equidad. - Nadie me
jor que un actuario puede informar si eS 

posib;.f; devolver más que la suma que 
contempla el E:statuto Orgánico de la ins
titución, y el de esua institución de recono
cida competencia, ha dicho que no es po
sibl¡o a.ceptar el aI1tlculo 4.0 del proyecto 
de ley en discusión. 

Me permito, en seguida, transcribir Ín
tegramente a V. E. la exposición que se·· 
bre el particular hizo el actuario de la. 
Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, redaetadaen términofl senci
llos, al alcance qe la:s personas que no co
nocefl. esta especi:alid8!d de las matem~,-
tkas: . 

"Para entender por qué la Caja. sólo 
puede devolver el 90 por ciento de las 
imposiciones correspond~entes a la letra 
A) de2 artículo 14 del decreto con :uerz:1. 
de ley N.o 1340 bi,s, es preciso, en nrimer 
término, recordrur que la Caja Nacional 
de EmpleaJdos Públicos y Periodi·'ltas no 
es una institución de ahor-ro simple, ni 
practica el sistema de previsión llamado 
de la "cuenta individual" y, en segundo lu
gar, 3aber qué se entiende por riesgo". 

Surongamos, con este último fin, que 
haya una Caja mutualista que ofreciera a 
cada l,no de sus imponentes, en caso de 
muerte, un seguro de den p~s'Üs) que ade
máiS, él número de imponentes fuera de 
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mil p0rsonas y que la mortalidad alcan· zara un año a diez por mil, exactamente; esto es, que hubiera que pagar el seguro a di,ez personas ese año. (Los faJlecidos serian reemplazados por otros tantoB nue· vos imponentes) . 
Haciendo abstracción de las "gastos" y de lOS pequeños intereses que pudieran conseguirse, es posible afirmar que con la imposición de un peso por cJ.da persa· na, ~ería posible garantizar el beneficio mencIOnado durante un aüo, ya que ]¿t Caja reuniría mil pesos. Y debéría pagar diez seb'llros de cien pesos Cada uno. Ah ,). ra bien, el imponente que se retirara no podría reclamar su aporte, por la senei 11a raL:ón de que él habría sido emplead,) {) se debería emplear en cancelar lns obligacior:.es que generó o generaría la mue!.'" te de un número determinado de campa· ñeros. En lenguaje técnico (actuari:=;.l) Be dice c;ue el riesgo corrido por la Caja bj,bÍa consumido el aporte; y como se ve, pl "riesgo" en este caso, es eX'3.ctamente igual a los siniestros producidos". 

(Algo análogo ocurre con el seguro de incenrlio: los que no se queman p(¡~ :r~m· chos m~ws que hubieran estado asegurados. jamás pueden reclamar las "prima.;;" pa· gada&) " 
La Caja del ejemplo, institucl~n s.i.mplí· sima, no es igual a la de Empleados P:lbido a:1 aumento de edad de los imponentes, seria necesario exigir de año en. año Rl)Qrtes más elevados para coml!el13ar la ineludible mayor mortalidad, y en ésta, por el contrario, la imrJ0sición nunca e:s f'lUción de edad sino del SUeldo (bas~ de regulación del monto de los bene1'idos) . 

El hecho, pues, de que las imj1osic!0-nes que se hacen 11 ,la Caja sean ~nvaria· bIes (,cuando el sueldo permanec,_' fijo), y que el riesgo crece con la edarl, c'ltá lnrucando que la porción de aportes 11e cada año que no se consume en P:>,g'F..r 108 "siniestros" producidos (seguros, renta de invalidez o vejez, montepíos), dpbe r~servarse para emplearla en la época posterior en que los aportes invariables n::-
70 

son capaces de pagar el ,elevado "l~esgc" que por ellos corre la institución. :En consecuencia, jamás podría una Caja l"nutnal devolver a imponente alguno .3umas rrlayores que la porción reservada. por la simple razón de que entre los !'OtlC!os ce la colectividad no hay, para caja individuo, más que esa porción; la otra porciop se 'colllsumió, ,se la llevaron los her:>deros de los imponentes "siniestrados". 
Ahora bien, considerando todos los recursos de la Caja: diversas letns del artículo 14, aporte del Estado, int<:!reses, se ha esta;blecido que, en término medio, la porción reservada a cada imp:mente (;n las reservas ocapit'8:1es de la Ca;ill, no es 

Il1ay01' que el 90 por ciento de hs impo3iClones personaLes recibidas por la l.:tra a) del cita;doartículo 14, o sea, no es mayor que el 9 por ciento de los sueldos. 
Por tal motivo, es eso lo único que la Caja devuelve cuando no sigue corriendo "riesgo" por un imponente. (El otro 10 por ciento y todos ,los demás recursos los absorbieron los "siniestros" producidos o, 10 que es lo mismo, los riesgos cubieM:os). Además, y no obstante aceptar que 1:13 operaciones de seguros (sociales, mercantiles o mutuales), no se basan en las "leyes" de azar, puede decirse que así como al que jugó un boleto de la Lotería no se le ocurriría reclamar su impor~e porque no salió premiado, el que formó parte de una institución mutualista no debería re· relamar su aporte a ,La colectividad, en caso de no haber conseguido un beneficio. El jugador sabe que con el valor de los boletos se haJce un "todo" que se distribuye entre los gastos y ~os "premios de unos pocos". Eil cambIo, el miembro de una entidad mutualIsta ignora, por Jo general, que con los laportes de todos se hace un fondo común para pagarles a todos (a unos antes que a otros) ciertos beneficios que muchas Vieces guardan con las imposiciones, la misma extraordina;ria relación que, en el juego, el valor del boleto y los "premios gordos". La Lotería no devuelve un SOllo centavo al que jugó y no obtuvo premio, por muchas que hubieren si-
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do sus il1!tervendones en juegos sucesivos; 
las instituciones de seguro 'social pueden. 
devolver sólo una parte de las imposicio
nes a los que no consiguieron benefic~8s; 
pero sólo una parte: aquella que no fué 
empleada por la colectividad para Cali1ce
Jar los beneficios otorgados a lo,s que se 
hideron l3Jcreedores a ellos, de aeuer.:1,) 
con su mecanismo. 

La "teoría del riesgo" destruye, Hono
rable Senado, todas il:asargumentadones 
hechas a propósito de la razón de equi
dad. 

3.a - Razón económica. - Debo insis
tir 'ante ese Honorable Senado en que sólo 
un actuario puede dictaminar sobrte la si
tuación económLca de 'la Caja de Emplea
dos Públi:cos y Periodistas, porque no se 
puede tomar en cuenta sólo la situación 
presente de la Oaja, sino que el desarro
no futuro, a través delcá1culo de probabi
Hdades, de las Leyes estadíisticas propias 
de la institución, y d~l mecanismo del in
terés compuesto. Por tal motivo, tengo el 
agrado de transcribir a continuadón a 
V. E. la opinJión del actuario de la men
cionada Caja: 

llil interés 'consu'ltado en los ,cálculos ac
'tuariales es efectivamente el 6 por cien
to; pero no es exacto que la Caja esté con
siguiendo un interés de 7 u 8 por ciento, 
porque 'aún cuando nominalmente pueden 
computarse t3!sas e1evadas para algunas 
de sus inversiones, en ~a práctica, d'ebido 
a1 atraso regUllar y anormal con que se 
reciben las imposkiones, apoDtes e intere
ses, se Iconsigue ahora un interés apenas 
superior al 6 por dento. En efecto, en los 
ddez meses del año en Icurso la Caja sólo 
ha obtenido un rendimiento iual all 6,3 por 
ciento, 'como :se 'desprende del siguiente 
cálculo matemático: 

Fondos 'acumulados hrus-
tael 31-XII-30 . . . $ 173.472,657.26 

F1onldos 'acumulados has-
ta el 30-X-31 . . .. 183.815,556.96 

,suma. . $ 357.288,214.17 

Promedio 178.644,107.08 

Menos intereses excluÍ-
dos .... .'. 10.706,498.36 

Cap~taa productor de in-
terés .. ..... $ 167.937,608.72 

Tasa de in
terés efec
tiva , , . 

10.706,498.36 X 100 
-------- = 6,3%, 

167.937,608.72 

La ganancia de inteI'és es, como se ve, 
despreciwble. 

Es también exacto que ,la Caja ha eco
nomizado' en Gastos de Administración ~ 
pero 10 ha hecho celosa del porvenir de 
la. institución, que ,aún no se sabe cuál se
rá, porque no hay todavía un pronuncia
n1iÍento técnko definitivo, 

Por otra parte, dura:n:te el periodo de 
-vcigencia de la ley que se discute, los re
cursos que la ley destina a Gastos de Ad
ministración serán insuficientes, debido a 
que las Entradas se reducirán a muchisi
mo menos del 50 por dentoa:ctual, y ha
brá necesidad de emplear parte o ell total 

. de los remanentes anteriores (en el Cél;SO 

de que se prolongue su vigencia, como 
puede ocurrir). 

Respecto de este punto, cabe considerar 
que el rodaje administrativo se compli
cará en vez de simplificarse, como es fá
cH suponerlo. 

4.a - Razón actuaria!. - Los argu
mentos que se emplean son pIlecis3!mente 
los mismos del actua;rio de la Caja Nacio
nal de Emp~ewdOiS PúbHcos y Periodistas 
conteruidos en su informe y extI1actados en 
las páginas 33 y 34 de la Memoria d~ la 
Caja correspondiente al año 1930. 

Sin embargo, con ellos el a.ctuario men
cionado llega a la conclusión diametral
mente opuesta a la de la Honorable Co
misión de Trabajo y PI'evisión SociaI. 

Por 10 demás, no es efectivo que el de
cretocon fuerza de ley N.O 1340 bis ajus
tó los benefidos que concede la Caja a 
las "Reservas nec,esarias y suficientes", 1'0 
que se puede comprobar leyendo las si
guientes observa:ciones del actuario, en la 
pá~ina 33 de [a Memoria aludida, publi
cada después de haberse refoTIUado el Es-
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trututo Orgáruco de esa institución, a que 
se hace referencia por .la Honorable Co
misión: 

"~11entras tanto hay tiempo para estu
diar la Caja y proponer las reformas in
dispensables mirando la estabilidad per
manente, la verdadera previsión y su 'eco
nomía. 

Pero es indispensable estar permanen
temente ocupados en estudiar la Caja, en 
anaüzar su marcha, y formar estadísti
cas lo más perfectas que sea posible. An
tes de algún tiempo más, no es posible 
pronunciaI1se definitJivarrnente s'Obre su 
porvenir. 

Por otra paJrte, debe tenerse presente 
que las entidades aseguradoras que ope
ran a base de reservas matemáticas com
pletas pueden devolver sólo una parte 
de los intereses (o primas) después de 
cierto tiempo (tres años) y que las Mú
tuas que no tienen ninguna olase de re
servas, porque viven al día, no devuelven 
nada, absolutamente nada. 

Como la Caja sólo· tiene una fracción 
de las reservas matemáticas (las necesa
rias :' suficientes) se comprende que no 
puede ir máJs lejos que las que operan a 
base de reservas íntegras. 

Por todas estas consideraciones. me 
permito rogaros tengáis a bien. id estu
di:ar el proyecto despachado por la Hono
rable Cámara de Diput8Jdos, restablecer 
los puntos de vista del Ejecutivo y tenien
do presente que al reemplazar la palabra 
"noviembre" convendría poner "diciem
bre", en vista de que ya se encuentran E
qwdados los sueldos de noviembre y de 
no hacerlo así, significaría una serie de 
difknltades de orden práctko y de con
tabilidad a la~cua;les y¡ase h&. hecho re
feren,cia. 

Dios guat'de a V. E. - S. del Río. 

2.0 De los siguientes informes de Co
misiones. 

Honorable Serrado: 

Vuestra Comisión de Hac~enda tiene la 

honra de informaros acerca de un Men
saje de S, E, el Presidente de la Repúbli
ca, en que se autoriza a la Caja de Crédito 
Hipotecario para que, durante la vigen
cia de la ley N.O 4972, de 30 de julio de 
1931, pueda suspender los sorteos de le
tras ,correspondientes a la amortización 
de sus obligaciones en mOLeda extranje
ra a largo plazo. 

La Ley en referencia autorizó a la Cá
ja para cancelar dentro del plazo de dos 
años, contado desde la fecha de su vigen
cia, sus obligaciones en monedaextranje
ra que venzan en cualquiera fecha dura;::;.te 
el término fijado. 

El M-ensaje en informe tiene por objeto, 
como se ha dicho, suspender los sorteos 
de Jetras de esas mismas úblig::,clOnes, 
durante 1a vigencia de la ley 4972. 

La reglamentación a que se ajustan las 
operaciones en la Bolsa d~ ~ueva YOl'k, 
establece que los bonos amortizados dejan 
de sercomerci:ables; y toda vez que el 
pago del capital se encuent:'a suspendido 
de acuerdo con la ley 4972, el sorteo, al 
impedir las transacciones, perjudica inútil
mente la situación del tenedor del bono. 

Las razones dichas justi 'lean. a Juicio 
de la Comi,sión, rumpliamente el proyecto 
en informe, por cuyo motivo tiene la hon
ra de recomendaros le pr0st6is vuestro 
asentimiento en los mismos t(>rminos en 
que se halla formulaJdo. 

Sa12, de la Comi:sión, a 10 de dici(::mbre 
de 1931. - Guillermo Barros J. - Joa
quin Echenique.- Enrique Zañartu Pl'Íe
too - Eduardo Salas P., Secretario de la 
Comisión. 

Honorable Senado: 

La Cámara de Diputados ha prestado 
su aprobación a un proyee1:o de ley que 
autorlza el traspaso de la SLJ.fla de 120,000 
pesos de un ítem a otro del PresupueBto 
del Ministerio de Justicia vigente. 
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Esta medida tiende a incrementar en 
la mencionaJda cantidad el rubro que con
sulta fondos para el pago del rancho que 
se .suministra a los recluidos en las pri
siones del pa~s, rubro ascendente a 
$ 1.200.000, o sea, inferior en un millón 
de pesos al mi'smo de la Ley de Gastos de 
1930, economía que se rulcanzó, no de 
acue.t1do con la realidad de las necesidades 
por satis¡facer, sino como una manera de 
encuadrar las in~ersiones del Departa
mento de Justicia dentro de Ja cuota que 
oportunamente se le asignara en el Pre
supuesto actuaL 

La cuota de $ 120,000 a que se refiere 
este traspaso, hay que deducirla del ítem 
que cúnsulta $ 320,000 para impresos, im
presiones y publicaciones del Registro Ci
vil, ítem en el cual, de acu,erdo con una 
nota (le1 señor Contralor Ceneral de la 
RepúbHca y de un oficio de! señor Miuis
tro de Justicia, que corren agregados al 
expediente, quedará sin inwTtir 01 saldo 
sufici~mte pal'a realrizar la oueración que 
inc1de en el proyecto de ley en estudio. 

Vuestra Comisión de Presupuestos esti
ma que el Honorable Senado iebe prestar
le su aprobación en 10ls mismos térmi:llos 
en que viene concebido. 

Sala de la Comisión, a 10 de diciembre 
de 1931. - Joaquín Echenique. - Gui
llermo Barros Jara. - Gabriel !_etelier EI
gart. - J. Antonio Ríos :\1.- Manuel Cfclr
da M .. Secretario de Comis',ones 

Honorable Senado: 

Como una maniera de aFviar el proble
ma de ,la desocuprución obrera. de tan :.r
gente solución, el Gobierw, se ha pro
puesb acti~ar Las l:;,bores \-lE' lavade!:'os 
de oro, trabajo en el cual pnf'de ocupa.rEe 
a un número apreciruble de !1~rsona::; y, [0-

davía, que es de inldis'cutiJWe beneficio 
para el país por cuanto tiende al aum(m
to de [a producción de un metal, vinculado 
en su existencia a la riqueza fJúb¡ica. 

La realización de estas fa'.'nas r~ql ie
re del Fisco la in~ersión de dinero') en 1'1 

instaladón de las obras, a1:':'1 jnh::,r):.. 'l.~ 

trabajadores y pago de primas al psrsonal 
dirigente. 

Los Ja~3Jderos de oro han trabajado 
hastaahom, en pequeña escala mediante 
la ayuda pecuniaria de la Caja: de Fomen
to Carbonero, institución que, en la actua
lidad, no cuenta con el capital necesario 
paracantinuar erogando fondos con tal 
objeto. 

El Ejecutivo, ante la conveniencia de 
continuar lrus ,labores ya icniciadas, de eu
brircompromisos pendientes y de crear 
nuevas befilrus, haestJimrudo oportuno ini
ciar un proyecto de ley, despachado ya 
por la Honorruble Cáma:ra de Diputados, 
que reduce en lla suma de $ 300,000 un 
item del Presupuesto Extraordinario en 
vigencia, que consulta 1'a Isuma de 420,000 
pesos para la terminación del mercado 
pesquero de ValpaTaÍso, obra que no se 
l1eva;rá 'a cabo por 'ahora y, por lo tanto, 
que deja sm invertir la mencionada suma 
de la Ley de Gastos en refeI1eIllCia. 

Corre agregrudo aJl expediente un oficio 
del .señor ContraJor Gooeral de la Repúbli
üa que aicredi1Ja ,este hecho, con 10 cual 
queda sl3Jt:i1sfecha la correspondiente exi
gencia legaJl para esta clase de iniciati~as. 

La proposición en informe establece, 
en seguida, QacreaCÍón de un ítem nuevo 
por la eanti!daJd de 'tteslc<ientos mil pesos 
para la realizalCión de las faenas de los, 
llwaaeros de oro. 

Se tmta, en síntesis, de un tra'slado de 
fondos no invertJi.dos de un item existente 
en eJ Presupuesto Extraordinario a otro 
que se estab!l:ececon el objeto señalado 
anterionmente . 

Por lrus razones expuestas. vuestra Co
misión de Presupuestos 'cree que el Hono
rable Senado debe prestarle su aprobación 
al proyecto de ley en estudio, en los mis
mos términos en que ~tene concebido. 

Sala de la Comisión,a 10 de diciembre 
de 1931. - Joaquín Echenique. - J. An
tonio Ríos M. - Gabriel Letelier EIgart.
Guillermo Barros Jara. - Manuel Cerda 
M., Secretario de Comisiones. 
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DEBATE 

Prim.era Hora 

INDUSTRIA SIDERURGICA 

suscribir acciones de la Compañía Electro 
Siderúrgica e Industrial de Valdivia. 

"En el propósito de facilitar el estableci
miento en Chile de la industria del fierro, la 
ley N. ° 4~pO, de 17 de Julio de 19'29, auto-
rizó al Pnisidente de la República para sus
cribir, por cuenta del Estado, cuarenta y 

El señor Cabero (Presidente) .-Corres- ocho millones de pesos en acciones de la Com
ponde continuar la disucsión de las modifi- pañía Electro Siderúrgica e Industrial de 
caciones introducidas por la Cámara de Di- Valdivia, facultándolo, al mismos tiempo, 
putada s en el proyecto, aprobado por el Se- para contratar, en total o en parcialidades, 
nado, que autoriza al Presidente de la Re- un empréstito interno o externo, que produ
pública para suscribir acciones de la Com- jera hasta la expresada suma de $ 48.000.000, 
pañía Electro-S iderúrgica e Industrial de destinada a pagar el aporte del Fisco a la 
Valdivia, por la suma de cinco millones de mencionada Compañía. 
pesos. "En cumplimiento de la ley N. ° 4600./ se 

El señor Secretario.-Las modificacio- consultó en el presupuesto extraordinario 
nes son las siguientes: de 1930, la suma de $ 9.1CtO.Q90, para pagar 

"Art. 1.°-Se ha sustituído la frase: "cin- parte de las acciones qué' corresponden al 
co millones de pesos" por la siguiente: "cua- Fisco en la Compañía, y de las cuales, por 
tro millones quinientos mil pesos". decreto N. ° 835, de 10 de Febrero de 1930, 

Art. 2.o-Como consecuencia de la an- se le hizo entrega de la'suma de $ 500.000. 
terior modificación, se ha sustituido tam- "Como el Gobierno utilizó el resto de los 
bién, en este artículo, la fr~se: "Los cinco $ 9.100.000, consultados en el presupuesto 
millones de pesos, ' .", por esta otra: "Los extraordinario para otras obras; como ser, la 
cuatro millones quinientos mil pesos .... ". construcción de caminos en el Aysen (un 

A continuación del artículo 3.°, que ha sido millón quinientos mil pesos; la construcción 
aprobado sin modificaciones, se ha agrega- de la estación ferroviaria en el Barón (un 
do el sigUiente artículo nuevo: millón quinientos mil pesos; y el resto para 

"Art .... -El servicio del empréstito atender a otros servicios, la Compañía quedó 
se hará a contar desde el año 1932. Las leyes paralizada por falta de fondos para acometer 
de Presupuestos Ordinarios de la Nación, su programa de construcciones en la Provin
consultarán los ítem necesarios para dicho cia de Valdivia. 
servicio". "Posteriormente, de acuerdo con lo esta-

El señor Cabero (Presidente).-En dis- blecido en el artículo 3.° de la ley número 
cusión la primera modificación. .. 4932 (Presupuesto Extraordinario de 1931), 

El señor Barros Jara.-Desearía saber se dejaron sin efecto las autorizaciones para 
por qué motivo la Cámara de Diputados re- contratar empréstitos a que se refieren va
bajó esta autorización en quinientos mil pe- rias leyes especiales, entre las que figura la 
sos. ley 4600, que ordena implantar la industria 

Debe haber habido algún fundamento para siderúrgica en el país. 
adoptar esta resolución. "El objeto de esta medida, fué la conve-

El señor Secretario.-La Comisión de niencia de no acudir al crédito externo más 
Industria y Comercio de la otra Cámara, que de una o dos veces al año, para dejar, entre 
estudió este proyecto, emitió el siguiente in- un empréstito y otro, el tiempo necesario 
forme: para que los bonos encuentren su colocación 

"yuestra Comisión de ,Indl,Jstria y Co- definitiva y consolidar, en una sola autori
merCio ha estudiado el proyecto remitido por, zación de empréstitos, es decir, en el p:-e
el Honorable Senado, que autoriza la con- supuesto extraordinario, las diferentes au
tratación de unempréstíto interno por cinco torizaciones contenidas en el Plan de Obras 
millones de pesos para que el Estado pueda Públicas y las leyes reservadas y especiales. 
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"La Ley 460 ° quedó en vigencia, pero 

anulada la autorización para qu~ el Gobier

no contratara el empréstito para pagar los 

48 millones de pesos a la Compañía Electro 

Siderúrgica e Industrial de Valdivia. 

"El Fisco está administrando la Sociedad 

desde el mes de Noviembre de 1929, ya que 

tiene cinco directores en el Consejo Direc

tivo de ella, en un total de siete directores. 

Existe conveniencia en iniciar la explota

ción siderúrgica en el país, que el Gobierno 

y la Compañía, llegaron al acuerdo de poner 

en marcha uno de los altos hornos existentes 

en Corral, utilizando carbón vegetal como 

combustible. . 

De los informes técnicos sobre esta solu

ción se desprende que con una inversión de 

5.CfOq,OQO de pesos, se fabricarían 12,000 to

neladas de fierro en lingotes, de los cuales, 

6,000 toneladas se transformarían en cañe

rías de fierro fundido para agua potable, 

gas, alcantarillado, etc. 

Con esta inversión se dará trabajo a más 

de &00 obreros; se dejará de pagar al ex

tranjero alrededor de 5.000,000 pesos por 

los productos importados que se reemplaza

rán con la fabricación de Corral. 

Con este proyecto, se dará también vida 

a una serie de industrias derivadas, como 

ser, fabricación de carbón de leña, material 

refractario, etc., y se aprovechará una cos

tosísima instalación como la existente en 

Corral. 

La inversión de los cinco millones de pe

sos que consulta el presente proyecto, se pue

de resumir en la forma siguiente: 

Sjstema de transporte .. . .. $ 
Depósito de materias primas 
Alto horno ............. . 
Talleres, edificios, tec ...... . 
Explotación de bosques 
Fábrica de cañerías ....... . 
Reparaciones y pintura de las 
instalaciones existentes .. 

275,613 
475,200 
4SC~,750 

219,500 
200,000 

1/:-35,0C.O 

100,°°9 

$ 2.7\36,863--

Imprevistos diez por ciento .... 
Ingeniería y administración, 10 

por ciento ............ . 
Contratación de un técnico y 

estudios definitivos ..... . 
Gastos generales ordinarios de 

la Sociedad en 18 meses .. 

Total .............. . $ 

276,,686 

276,686 

180!OOO 

3.000,235 

Para agregar un secador de leña al segun

do alto horno se requerirán 500,000 y 900\OCO 

pesos, para capital de explotación. Sumadas 

todas estas cantidades, dan cinco millo

nes de pesos que conuslta el proyecto. 

El plan de trabajo expuesto, ha sido ela

borado por una Comisión nombrada por la 

Compañía Siderúrgica de Valdivia, plan que 

fué estudiado y aprobado por otra Comisión 

designada por el Supremo Gobierno. 

En este plan se establece que el consumo 

de hierro por tonelada de fierro en lingote, 

es de 1,60Q kilogramos. 
Consumo de carbón de leña, 800 kilogra

mos. 

Costo de producción por tone-
lada de lingote ......... ". $ 163.50 

Costo de producción por toneÍada 
de cañería. . . . . . . . . .. . . . . . . . 33Q.-

Precio de v,enta por tonefada de 
lingote incluído derechos .... 

Precio de venta por tonelada de 
cañería, incluído derechos ... 

Derecho de aduana por lingote .. 

Derecho de aduana por cañería. 
Prima a la producción de lingote •• 

Prima a la producción de cañería 

200.-

520.-
50.-

100.--
50.-~ 

70.-

Set~ún arrojan las estadísticas, el pro

medíO· del costo de la tonelada de lingote im

portado en los años 1924 a 1929, ha sido de 

312,67 sin derechos. 
Hay que hacer presente también, que el 

Fisco obtendrá el 80 por ciento de las utili

dades de la Socied~d y de las primas de pro

ducción. 
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Las conveniencias del presente proyecto, 
pueden resumirse como sigue: 

Se reduce, transitoriamente, de cuarenta 
y ocho millo es de pesos, a cinco millones 
de pesos el aporte del Fisco a la Compañía 
Electro S'iderúrgica e Industrial de Va1divia: 

Con la inversión de cinco millones de pe
sos, será posible reemplazar una importación 
anual de cinco millones seiscientos mil pesos 
pesos ($ 5.61J'O;O'(0), que representan el valor 
comercial de las 12,000 toneladas de lingote 
y cañerías de fierro fundido que se elabore en 
la usina de Corral; 

En la elaboración de estos materiales, se 
dará trabajo inmediato a unos 500 hombres 
entre obreros y empleados; 

La elaboración del carbón de leña, que se 
empleará como combustible del alto horno, 
.constituirá una nueva entrada para los agri
cultores de la zona valdiviana, los que, en 
vez de quemar sus bosques para obtener te
rrenos adecuados al cultivo, se verán esti
mulados a organizar faenas de carboniza
ción, con 10 cual la limpia de los terrenos les 
será reproductiva; 

La fabricación de 9.600 toneladas de car
bón de leña al año, permitirá el estableci
miento de la industria de la destilación de 
madera y elaboración de productos químicos 
de exportación, como el acetato de cal, el 
ácido piroleñoso, alquitrán, etc., y dará un 
mayor impulso a la fabricación de ladrillos y 
material refractario, dando ocupación a un 
gran número de operarios; 

"Con la realización de este proyecto, se 
iniciará, aunque en escala restringida, la ex
plotación de la industria siderúrgica en el 
país, a base de minerales de hierro de "El 
Tofo", para cuya extracción no será necesa
rio invertir capitales y se pondrá en marcha 
el establecimiento siderúrgico de Corral, en 
cuya construcción se invirtió una cuantiosa 
'suma de millones de pesos por la Compañía 
Francesa de los Altos Hornos de Corral. 

El Fisco obtendrá un interés comercial so
bre el capital de cinco millones de pesos que 
destinará a la referida industria siderúrgica. 

Las consideraciones expuestas, nos mue
ven a recomendaros la aprobación del pro
yecto aprobado por el Honorable Senado, en 
la misma forma·en que ha sido remitido. 

El proyecto dice así: 

PToyecto de Ley: 

Artículo 1. o Se autoriza al Presidente de la 
República, para suscribir acciones de la Com
pañía Electro Siderúrgica e Industrial de 
Valdivia, por valor de cinco millones de pe
sos. 

Art. 2. o Los cinco millones de pesos que 
el Fisco pague a la Compafíía nombrada, en 
conformidad a esta ley, deberán invertirse 
de acuerdo con los presupuestos, plan de tra
bajo y demás condiciones que el Presidente 
de la República apruebe por decreto supremo. 

Art. 3. o Los fondos a que se refieren los 
artículos anteriores, se c;)tendrán por me
dio de la colocación de un empréstito interno 
hasta de ocho por ciento de interés y hasta 
de 20 por ciento de amortización acumulativa 
anuales. 

Art. 4. o La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 16 de noviembre de 
1931. 

Se designó Diputdo informante al ho
norable señor Retamales.-Nicasio Reta
males.-Julio Rojas R.-A. Dussaillant.
Pedro P. Navarrete.--O. Peña y Lillo.-L. 
Alamos L. 

Noviembre 30 de 1931. 

En realidad, la modificación para dismi
nuir a cuatro millones y medio el capital que 
se vá a facilitar debe haber sido hecha en el 
debate habido en la Cámara de Diputados. 
La Comisión no se pronunció sobre esto. 

El señor Barros Jara .. -rtubiera deseado 
saber por qué la Honorable Cámara de Di
putados nos devuelve con cuatro millones y 
medio este proyecto, que aquí aprobamos 
con cinco millones de pesos. Se acaba de leer 
un informe de la Comisión de Industria y 
Obras Públicas de la Cámara de Diputados 
en que se procomienda aprobar el proyecto 
tal como lo hizo el Senado, es decir, con 
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$ 5.000.000 y, sin embargo, la Cámara ha 
aprobado sólo $ 4.500.000. 

Este problema de la industria siderúrgica 
es de interés para la economía general del 
país. Es un asunto al cual debemos dar pre
ferencia entre los que nos han ocupado du
rante este último tiempo; basta su simple 
lectura para compr{'nder que será de grande 
utilidad para el país. Por eso, creo que sólo 
una razón muy poderosa puede obligarnos a 
reducir la cantidad ya aprobada aquí; apesar 
de que, dadas las circuntancias porque atra
vesamos, yo haría cuanto fuera posible por 
no gastar siquiera un peso. Pero en el caso 
que nos ocupa, no sería política de economía 
bien entendida el limitar este gasto; en esta 
materia no es económico ahorrar estos 
$ 500.000. 

El señor Villarroel.-Este asunto, señor 
Presidente, ya ha sido demasiado debatido, 
por lo cual ocuparé muy brevemente la aten
ción del Honorable Senado. 

Voy a manifestar a mi Honorable colega 
que me precedió en el uso de la palabra, cuál 
fué el motivo que indujo a la mayoría de la 
Honorable Cámara de Diputados para re
bajar esta suma de $ 5.000.000 a sólo cuatro 
millones quinientos mil pesos. 

Empezaré por manifestar que dos· de los 
últimos señores Ministros que han ocupado 
la Cartera de Fomento manifestaron a la Co
misión que estudió este proyecto en el Ho
norable Senado, que debía consultarse la 
cantidad que consultó esta Honorable Cá
mara, y que también recomienda la Comi
sión respectiva de la Honorable Cámara de 
Diputados, o sea, '$ 5.000.000. 

Ahora bien, ¿qué indujo a la Honorable 
Cámara a rebajar esa cifra en $ 500.ooo? Que 
allí expresó uno de sus miembros que $ 500 
mil pesos de los $.5.000.000 se iban a invertir 
en hacer funcionar uno de los altos hornos, no 
a base de carbón de leña, sino solamente de 
leña, y que este procedimiento sería irreali
zable en la práctica, de manera que si se 
intentaba sé iría a un fracaso. 

Parece, señor Presidente, que como estas 
materias no son muy conocidas por la ma
yoría de los congresales, puesto que se trata 
de asuntos técnicos, dominó la opinión emi
tida por los señores Diputados que hablaron 

de la inconveniencia de poner en práctica ·la 
fabricación de fierro a base de leña; y por 
esta simple razón la Honorable Cámara de 
Diputados limitó a $ 4.500.000 la suma acor
dad aquí, de $ 5.000.000. 

Cuando se trató primitivamente este pro
yecto en el Honorable Senado, yo hice un 
estudio más o menos amplio sobre la mate
ria, y demostré que hab'ría conveniencia para 
el país, de acuerdo con opiniones de técnicos 
y del Gobierno mismo, en hacer un ensayo 
de fabricación de fierro a base de usar leña 
como combustible. Expresé en esa ocasión 
que el fracaso del ensayo que sobre esta ma
teria se había efectuado en los años de 1911 
y 1920, se debió, única y exclusivamente, a 
que la leña que se introdujo al alto horno es
taba verde, con gran cantidad de agua, y que 
para salvar ese inconveniente ahora se ha
bía resuelto instalar al lado del alto horno 
un secador, cuyo costo es de $ 130,000, con 
el objeto de tener leña seca y caliente. Agregé 
que los técnicos en esta materia aseguraban 
en sus informes que en esta forma se obten
drían expléndidos resultados; y que si así 
ocurría se obtendría un beneficio inmenso 
para el país, porque se podría fabricar fierro 
a los precios más económicos que es posible 
imaginar. 

Ahora digo yo ¿ha tenido razón, la Cámara 
de Diputados, fundándose en algunas opinio
nes, para eliminar esos quinientos mil pesos 
destinados a fabricar fierro con leña? ¿Será 
acertado conceder fondos sólo para hacer 
funcionar un alto horno a base de carbón de 
leña, para producir 12 mil toneladas de fie
rro, y que no se encienda el otro alto horno 
que debe trabajar a base de leña? 

Yo creo, señor Presidente, que las Cáma
ras no están capacitadas para pronunciarse 
sobre estos tópicos, que son esencialmente 
técnicos; creo que la resolución de este asun
to corresponde al Gobierno. Esta fué, pre
cisamente, la razón por qué la Comisión que 
estudió este proyecto en el Senado propuso 
so agregar un artículo que salva toda difi
cultad al respecto; dejando entregada la so
relución de la parte técnica del problema a 
los técnicos del Gobierno. Por eso se dice en el 
artículo 2.°: 

"Los cinco millones que el Fisco pague a 
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la Compañía nombrada en conformidad a nado que esos quinientos mil pesos van a ser 
esta ley, deberán invertirse de acuerdo con destinados a pagar simples experiencias. 
los presupuestos, plan de trabajos y demás Sobre el gasto de $ 4.500,000, ya acorda
condiciones que el Presidente de la Repúbli- dos por el Senado y por la Cámara de Di
ca apruebe por decreto supremo". p:::.tados, nada tengo que observar; es una 

De acuerdo con esta disposición, el Go- inversión necesaria y útil, de man~ra que 
bierno de acuerdo con los técnicos que lo ase- no cabe debate sobre ella. 
soran, resolverá lo que estime más con ve- Se ha manifestado que el Gobierno declaró 
niente y práctico. _ oportunamente que era de opinión autorizar 

El Gobierno ha dicho, por otra parte, que en este proyecto una inversión de cinco mi
necesita. cinco millones de pesos para dar Hones; por mi parte, sostengo que sólo ha 
cumplimiento a esta ley, y el Congreso debe pedido $ 4.500,000" 
darle esa cantidad. Desde luego, así se propone en el mensaje 

El señor Echenique.-En un proyecto que dió origen a este proyecto. 
anterior se pedían solamente cuatro millones' El señor ViUorroel.---El mensaje del Go
y medio, y después se han agregado quinien- bierno, en verdad, propuso eso, pero otra 
tos mil pesos más para hacer este ensayo. Por cosa manifestaron los dos últimos Ministros 
otra parte, en ninguna parte del proyecto se dé Fomento a la Comisión que estudió el 
hace referencia a la inversión de estos qui- proyecto. El señor Enrique Matta Figueroa. 
nientos mil pesos. presentó el proyecto con la suma de cinco 

El señor Núñez Morgado.-Eso se esta- millones de pesos y, en seguida, el actual 
blece en el presupuesto confeccionado para señor Ministro del ramo insistió en el mis
presentar este proyecto. mo gasto. Por consiguiente, si al principio 

El señor Marambio.-Ante todo, debo creyó el Gobierno que bastarían $ 4.500,000 
manifestar que ayer el Honorable señor Con- después estimó indispensable elevar esa su
cha ha defendido mucho este proyecto, ma- ma en $ 500,OCO; de manera que esta última 
nifestando que es injusto el ataque que su- es la opinión real del Gobierno. Esta es la 
pone a este proyecto, que es de verdadero palabra del Gobierno y es la que ha sido tras
interés nacional. No hay tal. La parte prin- mitida al Honorable Senado por los miem
cipal de este proyecto es.tá aprobada por' am- bros de la Comisión informante de este pro
bas Cámaras. Y todos estamos de acuerdo yecto. 
en que este es un problema de alto interés El señor Marambio.-Yo considero que 
nacional, y lo hemos apoyado con nuestros la opinión del Gobierno es, no sólo lo que se. 
votos con todo agrado. Pero hay una cues- manifiesta en una Comisión del Senado, sino. 
tión secundaria, la relativa a la inversión de que también la que se encuentra estampada 
esos quinientos mil pesos, aludidos que me- en el mensaje enviado por el Poder Eje
rece especial consideración; si bien en el Se- cutivo. De manera que no he estado equi
nado, hasta cierto punto, ha pasado desaper- vacado al decir que el Gobierno ha declarado 
cibida. Yo llamé la atención sobre esto, pero que en este caso basta invertir la cantidad 
no quise insistir, porque el ex-señor Minis- de $ 4.500,000. 
tro de Fomento señor Torreblanca me había El señor Villarroel.-Me permito llamar 
dicho en una oportunidad: "Vamos a in- la atención" a Su Señoría hacia la fecha de 
vertir la suma de quinientos mil pesos., por mensaje enviado por el Poder Ejecutivo. 
si caso resultaran las experiencias que ha ve- El señor Marambio.-No insistiré en un 
nido a proponer el señor Aquiles Concha. detalle secundario. Me concretaré al motivo 
Estas fueron las palabras que repetí yo aquí que hubo para elevar de cuatro y medio mi
en el Senado cuando se empezó a tratar este Hones de pesos a cinco millones de pesos "el 
asunto; insistiendo en el hecho de que fueran gasto total, a virtud de una petición hecha 
a destinarse fondos tan considerables para por el Honorable señor Concha y no porque 
hacer experiencias. hubiera variado el monto de lo presupestado 

Ahora quiero demostrar al Honorable Se- primitivamente por el Gobierno. Me extra-
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ña que el Gobierno haya aceptado este au
mento de la inversión; probablemente haya 

. sido por que, como lo dijo el ex-ministro se
ñor Torreblanca, se estimara que no valía la 
pena no intentar un nuevo ensayo de otro 
procedimiento de elaboración de fierro, aun
que fuera a fondo perdido. 

El señor Schürrnann.--Según el Men
saje del Gobierno, esta suma de quinientos 
mil pesos fué pagada. 

El señor Maram.bio.~Cuando se discu
tió este proyecto en la Honorable Cámara 
,de Diputados, se dejó plenamente estable
cido que esta suma de quinientos mil pesos' 
tenía por objeto hacer un nuevo ensayo del 
procedimiento Prudhomme. 

Pues bien, recuerdo que durante el ejer
cicio de mi profesión de abogado en la ciu
dad de La Serena, me correspondió tener cier
ta intervención en aquel bullado juicio lla
mado Altos de Hornos Corral, con Carbo
nell y Hermanos. Mientras intervine en ese 
juicio, quedé, como vulgarmente se dice, 
hasta la coronilla con el constante repiqueteo 
del fracaso del procedimiento Prudhomme con 
el empleo de leña, y en los alegatos y escritos 
que entonces se presentaron, se establecía 
ésto como si se tratara de una afirmación 
indiscutible. De modo que, a pesar de los 
años transcurridos, todavía suena en mis 
oidos que sólo se hablaba del fracaso del pro
cedimiento Prudhomme; aun cuando hoy 
.a1gunos técnicos creen en él. 

Como digo, esta suma de quinientos mil 
pesos tiene por objeto hacer un tercer ensayo 
del procedimiento Prudhomme en los Altos 
Hornos de Corral. 

En la discusión habida en la Honorable 
Cámara de Diputados, el Diputado señor 
Peña y Lillo opinó contra este proyecto, pero 
no voy a hacer gran caudal de las observ~
ciones formuladas por dicho Diputado, ya 
que, tal vez, pudiera haber abordado la cues
tión con cierto apasionamiento. Otro hono
rable Diputado, el señor Uezaeta, también 
atacó el proyecto, quien, en dos palabras, 
expuso la cuestión, y aun cuando después 
formuló más observaciones sobre el parti
lar, solamente voy a referirme a uno de los 
párrafos de su dlscurSlo. 

El señor Lezaeta que entiendo es ingenie-

ro, dijo lo siguiente: "El señor Lezaeta.
Yo estoy completamente de acuerdo con Su 
Señoría en cuanto a que es conveniente re
ducir este empréstito a cuatro millones qui 
nientos mil pesos, porque son los fondos que 
se necesitan para poner en marcha esta in
dustria, sin consultar los quinientos mil pe
sos necesarios para hacer experiencias y tra
bajar en los hornos a leña seca. Esta expe
riencias fracasaron en el famoso procedimien
to Prodhomme; de modo que este dinero se 
va a derrochar, y lo que hoy día conviene 
es aprovechar al máximo el dinero; porque 
se dispone de muy poco. 

Estoy, pues, de acuerdo con ~,u ~)(cñoría 
en la reducción del empréstito de cinco mi
llones a cuatro millones quinientos mil pesos, 
como propone la indicación." 
S~ argumenta que los miembros de las Cá

maras, por no ser técnicos en el ramo a que 
se refiere este proyecto, no estamos capa
citados para hacer objeciones. Me parece 
que eso no es aceptable, por cuanto en el 
Congreso hay técnicos en el ramo y, por 10 
demás, los que no lo somos, podemos for
marnos juicio con lo que informen las perso
nas entendidas en la materia; alguna opinión 
debemos formarnos para emitir nuestros vo
tos en conciencia. 

A este respecto cabe observar que, aparte 
de la opinión emitida por dos señores Dipu
tados que son ingenieros, la Honorable Cá
mara de Diputados tuvo a la vista otros an
tecedentes que formaron el conocimiento de 
que era prudente reducir en $ 500.COO el gas
to que se proponía en este proy~cto. 

Entre esos antecedentes aparece uno muy 
interesante; es un informe firmado por don 
Víctor Manuel N avarrete , ingeniero, que 
es, nada menos, que el jefe de esta empresa 
a la cual se le desea entregar esa suma para 
que efectúe experiencias. 

Creo que si este señor, en su carácter de 
gerente de la Empresa, diera un informt' muy 
entusiasta en pro del ensayo que se propicia
se le podría tachar de tener interés directo 
en él y, por tanto, carecer su opinión de la 
necesaria imparcialidad. Pues bien, este ca~ 
ballero, representante de la Compañía a 
quien se quiere dar los $ 500.000, como digo, 
estima que semejante resolución serb Cis-
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parat2.da. Me parece evidente que habrá 

que re'1dirse ante esta opinión, puesto que 

no habrá nadie que tenga mayor imparciali

dad y conocimiento pleno para hacer esta 

afirmación. 
El informe a que me refiero es de fecha 4 

de Julio de 1931, y dice' 
"Tengo el honor de informar a USo acerca 

del estudio que he efectuado sobre la propo

sición del ingeniero Prudhomme, para poner 

en marcha uno de los altos hornos existentes 

en Corral, utilizando leña secada artificial

mente como combustible". 
Desde luego, debe tenerse presente que se 

trata aquí de algo que una tercera persona 

le ha solicitado a la Compañía. 
Continúa el informe: "En el informe del 

señor Prudhomme se propone emplear 3 de 

los 7 aparatos cowpers existentes en Corral 

que no están revestidos de material refrac

tario, para trasformarlos en secadores de le 

ña cruda que, recién cortada tiene un 45%

de agua, como término medio". 
No entraré a ocuparme de los datos téc

nicos del informe, y sólo haré referencia a 

aquellos que con mediano criterio podamos 

apreciar aquí; seamos abogados, médicos, 

etc .. 

Sigue en su informe haciendo relación el 

señor Navarrete de lo que propone el señor 

Prudhomme, y dice: "La secadura de la leña 

se efectuaría por el paso, a través de la leña 

introducida de antemano dentro de los cow

ppers, por una poderosa corriente de gases 

quemados, insuflados bajo presión y a una 

temperatura de 150 grados. 

"Con este procedimiento, el señor Prud

homme espera renovar la dificultad princi

pal que se presentó en los ensayos de 1911 y 

1920, en que era necesario evaporar dentro 

del alto horno, alrededor de 2.800 kilos de 

agua por tonelada de fierro en lingote, etc." 

"El señor Pruhdomme calcula en $ 500.000 

la inversión necesaria para dejar el alto hor

en condiciones de trabajo, incluyendo en es

ta cantidad el arreglo de los aparatos cow

ppers como secadores y la organización y 

equipo necesario para la explotación de la 

montaña. 
"Agrega que si la mar¿ha del alto horno, 

usando leña seca y caliente, como combus

tible, resultare anti-económica, la pér

dida que ocasionaría este nuevo ensayo 

no sería superior a $ 150.000." 
Es decir, él mismo declara que el procedi

miento resultó un ya fracaso; apesar, de eso 

se le quieren conceder $ 500.000 para que 

haya ensayos, si bien se eJ..rpone que, en caso 

de fracaso, la pérdida no será superior a 

$ 150.000 de esos $ 500.000, porque algo 

se podrá aprovechar si no se continúa con 

el procedimiento en ensayo. 
Después se hacen referencias sobre el costo 

de producción de la tonelada de fierro. 

Hasta aquí me he estado refiriendo a un 

informe del mes de Julio de 1931; pero hay 

otro, del mismo señor Navarrete, de po

cos días antes, del mes de Junio, que es mu

cho más interesante todavía, y al cual me 

referiré antes de seguir más adelante con el 

que analizaba. 
Empieza por hacer una relación de los an

tecedentes de esta materia desde el año 

1890, cuando la Sociedad de Fomento Fa

bril, por intermedio de don Carlos Vattier, 

dió los primeros pasos tendientes al estable

cimiento en Chile de la industria siderúrgica. 

Dice así en uno de sus párrafos: 
"Es de extrañarse que, a última hora y 

sin estudios previos de los funcionarios del 

Gobierno, se abandonara el conocido y lar

gamente probado procedimiento a carbón de 

leñ.a, recomendado por el señor Vattier, por 

los ingenieros especialistas señores: Dela

fond, Hovine y Dürre; adoptado por el se

ñor Carbonell y confirmado por la Comisión 

Gubernativa en 1904, para reemplazarlo por 

un procedimiento nuevo, sin haber sido si

quiera experimentado anteriormente en es

cala industrial. 
Producto de este cambio inexplicable, que 

se hizo sin protesta del interventor del Go

bierno, que era gran partidario del carbón 

de leña, fué el fracaso del establecimiento si

derúrgico de Corral". 
Esto lo dice el propio Gerente de la actual 

Compañía, y agrega que el fracaso es com

prensible por las razones tales y cuales. 
En seguida dice: 
"Después de nueve años de paralización 

de los altos hornos de Corral, la Sociedad 
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Francesa solicitó del Supremo Gobierno una 
nueva ayuda para proseguir con la explota
ción y para lo cual propuso realizar un nuevo 
ensayo ante una comisión de técnicos de
signados por el Gobierno. 

Esa experiencia se realizó en Julio de 1920 
y ella tuvo duración de ocho días. 

La Comisión, compuesta por los señores 
Manuel A. Prieto, Roberto Torretti y Ju
lio Lyon, consigna las siguientes declaracio
nes en su informe de fecha 11 de Octubre 
de 1920: 

"La experiencia ha demostrado que sería 
inútil pensar en el funcionamiento regular 
del plantel de Corral, sin que se asegure la 
sequedad de la leña. Las maderas usadas 
durante la prueba contenían una cantidad 
excesiva de agua, que variaba en la forma 
más irregular (de 23,4 a 41 %), a pesar de 
que, en mucha parte había sido cortada 
durante el primer semestre de 1919 y 
guardada bajo techo. La humedad de la 
región hizo inútil toda precaución. 

No obstante lo anterior, la Comisión acom
paña a su informe dos balances calóricos del 
horno Prudhomme, de los cuales se deduce 
que el procedimiento es viable aun con leña 
de 35 % de agua." 

"El hecho de que se haya podido produ
cir fierro en lingote por el Procedimiento 
Prudhomme no quiere decir, en 'modo al
guno, que este sistema sea un éxito comer
cial, por cuanto la calidad del material ob
tenido, la uniformidad de su análisis, el fun
cionamiento normal del alto horno y el costo 
económico de la explotación, son los factores 
indispensables que deben producirse para 
hablar del éxito comercial de un procedi
miento metalúrgico. 

, 'No obstante el fracaso obtenido en los 
ensayos de 1911 y 1920, el señor Prudhornme 
propone ahora realizar un nuevo ensayo, esta 
vez, con leña secada artificialmente. Para 
esto propone instalar un secador de su in
vención, de $ 500.000 de costo y sostiene 
llegar a un costo de producción de $ 35 la 
tonelada de fierro en lingote, 10 que, a su jui
cio, sería el costo más bajo que ninguna usina 
del mundo podría obtener. 

"En esta ocasión funda su opinión en el 
hecho de que el empleo de leña seca, secada 

artificialmente, se está usando desde hace 
25 años en altos hornos del Hartz, en Ale
mania, (carta del señor Prudhomme al Se
nador don Aquiles Concha.) 

"Como esta afirmación dá apariencia de 
realidad al ensayo que propone, por cable de 
fecha 11 del presente mes solicitamos de la 
"Demag" (la firma europea más reputada 
en instalaciones siderúrgicas) una aclara
ción sobre este particular. El Director Téc
nico de la Demag, señor Haussmann, que 
durante 3 meses estuvo en Corral estudiando 
la transformación del establecimiento para 
el empleo de altos hornos eléctricos, contestó 
en la siguiente forma: 

"Santiago, Duisburg Junio 13/931.
En Alemania nunca se ha trabajado con le
ña. Mediados siglo pasado existían en Hartz 
pequenos hornos marchando con mezcla car
bón vegetal y leña seca pero fueron pronto 
alejados. Minerales chilenos difícilmente re
ducibles con 64% de fierro no pueden tratar
se al alto horno con leña sola por causa gran 
dureza y densidad; véase informe Wüst pá
gina 12, considera marcha leña impractica
ble y antieconómica como robado antes en 
Corral, por tanto disuado vivamente este 
experimento. Marcha practicable con car
bón vegetal y minerales calcinados.~Salu
dos.-Haussman .. -"Demag". 

El señor Echenique.-¿A quién han sido 
dirigidos esos telegramas, señor Senador? 

El señor Marambio.-AI Gerente de la 
Compañía Electro-Siderúrgica de Valdivia, 
Su Señoría. En estos telegramas ha interveni
do el Gobierno con el objeto de que fueran 
enviados. 

El señor Concha.-No es efectivo que el 
Gobierno haya solicitado 1"1 envío de dichos 
telegramas. Su Señoría está faltando invo
luntariamente a la verdad, y 10 siento por el 
Honorable Senado. 

El señor Marambio.-Estos telegramas 
han sido enviados a la Compañía Electro
Siderúrgica de Valdivia. Si son supuestos, 
quiere decir, que habría que iniciar un pro
ceso por falsificación. 

El señor COl!lcha.-Su Señoría está infor
malJ.do erróneamente al Honorable Senado 
al decir que el Gobierno haya pedido el en
vío de estos telegramas. 
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El señor Marambio--Pero esto no quita 
ni pone rey. Es el hecho que todos los tele
gramas han sido enviados al Gerente de la 
Compañía Electro Siderúrgica de Valdivia, 
señor Navarrete de modo, pues que no se 
trata de falsificación de telegramas. 

Si se dijera que este telegrama es supues
to, naturalmente que tendría importancia, 
pero, como se asegura que el Gobierno no 
intervino en este punto, puede ser así, pero 
la cuestión es la misma. 

Se hizo, además, otra consulta-el infor
me que estoy leyendo está firmado por el se
ñor Navarrete, de manera que no podrá de
cirse que lo que estoy diciendo es de mi co
secha. 

Dice el informe: 
"Igual consulta hicimos a la Stora Kop

parberg, de Falún, (la firma fundidora más 
antigua e importante de Suecia) obteniendo 
la siguiente contestación: 

"La leña seca sola nunca ha sido usada en 
Suecia como combustible de altos hornos; 
mezclada hasta con dos tercios de carbón de 
leña fué ensayada hace treinta años pero 
abandonada debido a la marcha irregular 
del horno. El balance térmico dado en "Iron 
Age". Enero de 1921, es demasiado optimis
ta. Reconmiendo a Ud. abandonar sistema 
Prudhomme, adoptar"10 altos hornos eléc
tricos o a carbón de leña, para agregar pos
teriormente la acerería y talleres de lamina
ción, vá carta." 

Más adelante el informe del señor Nava
rrete cita algunos autores, que deben ser 
personas entendidas, pues han escrito libros 
sobre esta materia, y termina así: 

"De las opiniones anteriores, emanadas de 
autoridades reconocidas en la materia, se 
desprende, claramente, que el nuevo ensayo 
propuesto por el señor Prudhomme, tendrá, 
necesariamente, que resultar en un nuevo e 
inevitable fracaso, tanto metalúrgico como 
comercial. 

"Con respecto ahora, al costo de produc
ción, los cálculos del señor Prudhomme ca
recen de toda seriedad. Para fundar esta ase~ 
veración . basta mencionar la circunstancia 
de que el costo de la tonelada y media de 

mineral'en bruto necesario por tonelada de 
lingote, será de $ 39.75, puesta en la usina 
de Corral, mientras que el señor Prudhomme 
calcula en $ 33.50 el costo total de la tonelada 
de fierro en lingote producida. 

"Es lamentable que el señor Prudhomme 
insista en seguir sosteniendo la practicabili
dad comercial de su procedimiento, en cir
cunstancias que su intervención, tanto en la 
siderúrgia como en el salitre, ha sido funesta 
para nuestro país. 

"Los años perdidos y los millones derro
chados en sus experiencias, con dineros aje
nos, debieran bastar ya, a nuestro juicio, 
para descartar, de una vez por todas, la in
tervención oficiosa del señor Prudhomme. 

Santiago, a 15 de Junio de 1931. 

Víctor M. N avarrete" . 

Francamente, creo que después de los an
tecedentes que he leído, y del informe del 
propio gerente de la Compañía a la cual se 
quiere entregar esta suma de $ 500.000, no 
vamos a hacer una cosa sin sentido común 
al aprobar lo que la Honorable Cámara de 
Diputados ha aprobado por una considerable 
mayoría. Si no me equivoco, el resultado de 
la votación en la Honorable Cámara de Di
putados fué de 31 votos ,contra 9-no sé si 
los 31 serían radicales.-

Por lo demás, señor Presidente, la fijación 
de la suma de $ 4.500,000, sobre la cual pre
guntaba el Honorable señor Echenique, ha 
sido materia de estudio de una comisión téc
nica gubernativa, compuesta por el señor 
Marcos Orrego, Jefe del Departamento de 
Industrias Fabriles; por el señor ingeniero 
jefe de la Superintendencia de Salitre y Mi
nas y por el señor Marfil, en representación 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 
Esta comisión no ha estudiado la cuestión 
relativa a los $ 500.000 de que se trata. sino 
a los $ 4.500,000 .Hizo un cálculo y demostró 
la conveniencia de hacer esta inversión, con
veniencia con la cual están muy de acuerdo 
el Senado y la Cámara de Diputados, lle
gando precisamente a la conclusión de que 
la instalación costaría $ ............. y el 
capital de explotación necesario es de $ .... 
...... , o sea, que el total era de $ 4.500,000. 
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Los $ 500.000 restantes, agregó, que eran 

para hacer esta experiencia que el propio 

gerente de la Compañía dice que resultará 

un fracaso. 
Por estos motivos, yo acepto la elimim

ción de estos quinientos mil pesos, ya q .: 

no es posible que con los antecedentes qu' 

he dado a conocer, se insista en dar "sta Can

tidad de dinero. 
El señor Villarroel.-En esta materia, 

como en muchas otras, señor Presidente, a 

los abogados no nos faltan recursos para de

fender la tesis que sustentamos; lo sabe mi 

Honorable colega que deja la palabra y lo sé 

yo también, que he defendido muchas cau

sas. 
Empieza el Honorable señor Senador ha

ciendo referencia a un informe del señor Na

varrete, gerente de esta Compañía, dado en 

4 de Julio de 1931 y dice-: voy a demostrar 

con este propio informe que este proyecto, 

en lo que respecta a los $ 500.000 es un dis

parate, según la opinión del propio señor 

Gerente de la Compañía. Empieza su lec

tura, pero a poco avanzar en ella para que 

mi distinguido colega advierte que de él no 

va a obtener argumentos para su tesis y lo 

deja de mano para referirse a otro informe 

dado por el señor Navarrete en fecha ante

rior, de 15 de Junio de 1931, en el que es

taba lo que él deseaba. 
Yo no conozco ese informe, señor Presi

dente, pero tengo el último informe del se

ñor N avarrete al cual empezó a darle lec

tura el Honorable señor Marambio. 
El señor Marambio.-Hay más o menos 

veinte días de diferencia entre uno y otro in

forme. 
El señor Villarroel.-Creo que son unos 

veinte días de diferencia los que hay entre 

uno y otro informe, pero si me he referido 

a éste es para demostrar a Su Señoría que 

en materia de argumentos, nunca faltan los 

necesarios para defender cualquiera tesis. 

Como el informe que tengo a la mano lle

gaba a conclusiones de acuerdo con la opi

nión que yo he sustentado, que interesaba 

ver cómo iba a relacionar el señor Senador 

sus conclusiones con la opinión de él. Pero 

el señor Marambio lo dejó a un lado e inició 

la lectura de un informe anterior. 

En el informe que tengo a la mano el se

ñor Navarrete, después de referirse a esas 

opiniones técnicas de firmas extranjeras, 

alemanas y suecas a que aludió mi honora

ble colega, dice lo siguiente: 

"El señor Prudhomme, en conocimiento 

., de estos informes, nos manifestó que las 

" opiniones anteriores careCÍan de toda base, 

"por cuanto el alto horno de Corral era 

" el primero construído en el mundo con las 

"dimensiones y formas adecuadas para el 

"empleo de la leña cruda como combusti

" ble y que, atendido el hecho de haberse 

" producido ya cerca de 7,000 toneladas de 

"fierro en lingote, por su sistema, estaba 

" completamente seguro que el nuevo ensa

" sayo, con leña seca y caliente, daría los 

" espléndidos resultados que él esperaba .. " 

El informe se refiere especialmente a las 

pruebas mencionadas de los técnicos. Pre

senciaron estas experiencias el propio ex

Presidente de la República señor Pedro 

Montt y la comitiva que fué a presenciar esas 

pruebas y que pudo constatar cómo se pro

ducía fierro de la mejor calidad y con facili

dad. 
El señor Oyarzún.-Y o tuve el honor de 

acompañar al ex-Presidente de la República 

señor Pedro Montt y todos los que formába

mos la comitiva presidencial quedamos bajo 

la impresión de que este procedimiento era 

un fracaso. A esta misma conclusión llega 

un informe de la comisión especial designada 

por la Honorable Cámara de Diputados para 

informar sobre este asunto. 
El señor Echenique.-Esto es lo mismo 

que dice en su informe de hace sólo veinte 

días el mismo señor Navarrete. 
El señor Villarroel.-Todo esto nos de

muestra una vez más que nunca faltan ar

gumento para sostener una tesis determina

da, fenómeno que a diario se observa en los 

tribunales de justicia, donde jamás queda 

una causa sin que se le pueda buscar defensa. 

dice el señor Navarrete en su informe: 

"Sin pormenores acerca de este punto, ya 

que no nos son conocidas las condiciones bajo 

las cuales se hicieron las experiencias a que 
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se refieren los especialistas mencionados an

teriormente, es indudable que la construc

ción especial del alto horno existente en, Co

rral es un factor de suma impo>."tancia en ese 

caso". 
De modo, pues, que estando¡ este alto 

horno, construido en condiciones especiales 

de capacidad, eficiencia, etc., es un factor 

de mucha importancia. 
Veamos como concluye su informe el se

ñor NavCirrete. 
"En atención, pues, a las consideraciones 

anteriores y teniendo en cuenta, principal

mente, que las características especiales del 

alto horno de Corral, son, indudablemente 

un factor importante para el funcionamiento 

con leña y existiendo la circunstancia favo

rable de que este horno se encuentra ya ins

talado, con 10 que su puesta en marcha no 

requiriría más de quinientos mil pesos de in

versión adicional al proYecto de la Compa

ñía, este nuevo ensayo se pl opOI:e que el señor 

ñor Prudhomme, podría, a nuestro juicio, 

llevarse a cabo sin inconveniente alguno, 

una ve;:. terminada la mayor parte de las ins

talaciones' que se necesita const:-uir para el 

desarrollo del proyecto, materia d~l mensa

je del Ejecutivo al Honorable Congreso." 

y luego, por otra parte, agrega: 
"El riesgo que se co:rería con el fracaso 

de esta prueba y que hemos calculado en no 

más de doscientos mil pesos pOi el capítulo 

de instalaciones que se abandonarían, sería 

insignificante al lado de las ventajas que 

podrían obtenerse para el desarrollo de la 

industria siderúrgica nacional si el éxito co

ronara esta iniciativa". 
"Con el anteriOl' analisis que hemos hecho 

de la proposición del ingeniero' ·don Fran

cisco Prodhomme, esperamos dejar satis

fecha la petición del señor Ministro a este 

respecto". Dios Guarde a US.-(Firmado). 

Ing. Víctor M. N avarrete." 
Repito que este fué un informe especial 

destinado al señor Ministro de Fomento y 

como lo han podido notar los señores ~ ena

dores, dice lo contrario de lo que ha mani

festado el Honorable :ienador. 
Pero, señor Presidente, quiero volver nue

vamente a este punto. El proyecto no aice 

cuál sistema se va a adoptar, ni aun men-

ciona sistema alguno. Aquí se dice sola

mente que se autoriza la contratación de un 

empréstito por cinco millones que deberán 

invertirse de acuerdo con el presupuesto, el 

plan de trabajo y demás detalles que aprue

be el Gobierno, y yo creo que ese plan de 

trabajo y ese presupuesto se formaran de 

acuerdo con los técnicos. Allá verán el Go

bierno y los técnicos si conviene o no el sis

tema Prudhomme. 
Por otra parte, causa profundo asombro 

en algunos de mis Honorables colegas el que 

se vaya a votar una gruesa suma para llevar 

a cabo este proyecto y estiman que no vale 

la pena distraer doscientos mil pesos para 

hacer una experiencia que podrá resolver el 

problema económico de la industria side

rúrgica en Chile 
¿Hay algún experimento de la importan

cia de este en el que se pueda g¡lstar menos 

dinero? Yo no me asombro de que para la 

resolución de un problema de tanta entidad 

comercial como es este, se destinen única

mente doscientos mil pesos, siendo que ge

neralmente se destinen sumas mucho mayo

res para efectuar ensayos perfectamente inú

tiles. 
Este proyecto es de la mayor importancia 

para el país. La resolución definitiva de la 

implantación de la industria siderúrgica es 

uno de los más graves problemas de fa hora 

presente y, resuelto en forma satisfactoria, 

tendrá tanta o mayor importancia que el pro

blema del salitre para la economía nacional. 

De tal manera que la destinación de la su

ma de doscientos mil pesos para un ensayo. 

de la importancia de este, es una cantidad 
insig'nificante. 

En consecuencia, le daré mi voto favsra

ble al proyecto en la forma que fué aprobado. 

por el Honorable Senado. 
El señor Marambic.-Mi Honorable co

le~~a se ha referido al segundo informe emi

tido por el ingeniero señor Víctor Navarrete 

19 días después del primer informe, y yo me 

he referido al primer informe. Creo haberlo. 

manifestado así clarCimente. 
Respecto de lo manifestado por el señor 

Kavarrete en su segundo informe me lo ex

plico, porque este ingeniero debe ser una p(:r
sona muy bondadosa que después de haber 
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sostenido que el nuevo ensayo propuesto por 
el señor Prudhomme tendrá, necesariamente, 
que resultar un fracaso, informe nuevamente 
que el ensayo podría llevarse a cabo una vez 
terminadas ia mayor parte de las instalacio
nes que se necesita construir para el desa 
rrollo del proyecto ... 

El señor Maza.-Pero no hay contradic
ción entre uno y otro informe. 

El señor Marambio.-No hay contradic
ción; pero en el segundo informe ha habido 
una especie de paliativo. Parece que en su 
su segundo informe el señor Navarrete se 
hubiera entusiasmado, porque aconseja al 
Gobierno q1.le acepte el nuevo ensayo que 
propone el señor Prodhomme. Después de 
decir en su primer informe que es lamenta
ble que el señor Prudhomem insista en se
guir sosteniendo la practicabilidad de su pro
cedimiento, en su segundo informe dice que 
este nuevo ensayo que propone el señor Prud
hornme podría, -a nuestro juicio, llevarse a 
cabo sin inconveniente alguno, una vez ter
minadas la mayor parte de las instalaciones 
que se necestva construir para el desarrollo 
del proyecto, materia del Mensaje del Eje
cutivo al Honorable CClngreso. 

Yo no me pronuncio sobre si la experien
cia puede dar bueno o malos resultados, sino 
que se trata de que el mismo señor Prud
homme va a hacer este ensayo por tercera 

\ 

vez. 
Por eso creo que el señor Navarrete, al 

decir que esto vá a un fracaso, ha dicho algo 
que nos induce a los que vamos a votar, a no 
darle a la Compañía Siderúrgica de Valdivia 
los $ 500.000 que ella' misma dice que los vá 
a perder. 

El señor Concha.-Nada debería agregar 
a las palabras d.el Honorable señor Villarroel 
porque si el propio técnico de esta empresa, 
el señor Navarrete, que ha comprometido 
todo su -¡;aber durante diez .lños en este ne
negocio, que ha hecho suscribir acciones a 
5.000 personas y no habiendo reunido su 
capital, propone al país y a los accionistas 
producir hierro con carbón de leña, como un 
medio de hacer funcionar los aftas hornos y 
despu,és de haber reunido 9 millones de pe
sos y de no haber hecho el fierro con carbón 
de leña el mismo llega a decir que es posible 

producir fierro con leña seca, me parece que 
con un cabo de vela no se podría encontrar 
una opinión más autorizada cuando en el 
último informe manifiesta, cambiando de 
opinión, que debe hacerse este ensayo. 

Cuando ~n técnico vuelve sobre su error 
y reconoce a virtud de un mayor estudio de 
las modificaciones del sistema, que a virtud 
las modificaciones del sistema, que debe ha
cerse este ensayo, debemos acatar su opi
nión. 

Las afirmaciones que ha traído el señor 
Villarroel v'ienen a dar mayor fuerza a lo que 
ya quedó consignado en el Boletín de la se
sión 23 ordinaria de 15 de Julio último, pues 
en esa oportunidad traje al debate esos datos. 

Se dá mucha importancia a las respuestas 
telegráficas dadas por autoridades europeas 
en esta materia, en las que se dá una opinión 
contraria al procedimiento Prudhomme, pero 
se olvida que estas personalidades están li
gadas a la industria, con la cual vamos a com
petir y que el señor Haussmann es el Direc
tor técnico de la Demag. 

Si ese gerente de fábrica europea al con
testar ese telegrama hubiera dado una opi
nión favorable a este sistema y hubiera de
clarado que ya no se trataba de ensayos des
de el momento que se ha producido hierro 
por este procedimiento, ese gerente merecía 
ser expulsado de la fábrica por falta de es
píritu comercial. 

Si a cualquiera fábrica de calzado de San
tiago se le consultara la idea de traer calzado 
de Europa para el Ejército por ser de mejor 
calidad, es seguro que el técnico de la fábrica 
escribiría un libro para probar con diez mil 
razones que el nacional es mejor que el ex
tranjero. 

Sería igual que fuéramos a· preguntar a 
una fábrica de salitre artificial sobre la con
veniencia de seguir elaborando salitre por 
talo cual sistema. Es seguro que esas firmas 
competidoras no nos indicaran el sistema más 
conveniente para nuestros intereses. 

¡Y estos argumentos se traen al Senado! 
No dejará de llamar la atención del Senado 

. quedos distinguidos consejeros de la Caja 
de Crédito Minero como los señores Peñai
lilloy Marambio se opongan con tanto inte-
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rés a un proyecto que presenta Aquiles Con
-chao 

El señor Marambio.-S,egÚll y conforme; 
si Su Señoría presentara un proyecto con
veniente lo aceptaríamos. 

El señor Concha.-Deseo que no se me 
interrumpa, porque estoy con la palabra. 

El señor Marambio.-No haga alusiones 
injustas Su Señoría, si no quiere oir res
puestas. 

El señor Concha.-No estoy haciendo alu
siones sino demostrando el interés demasiado 
grande que toman por estas cuestiones téc
nicas estos dos Consejeros de la Caja de Cré
dito Minero. 

Afortunadamente antes de llegar a la se
sión del Senado, presenté a varios de mis 
Honorables colegas a un ingeniero de los más 
distinguidos de este país, que ha estado a 
cargo de grandes industrias, y que presenció 
los experimentos a que me he referido, en 
Corral. 

Este distinguido ingeniero que es el señor 
Lyon, no sólo ha dejado establecido en su 
informe que este procedimiento dará esplén
didos resultados y que es la salvación del 
país en materia de siderurgia, sino que ha 
apostado $ 50.000 a los ingenieros que ha 
nombrado·e1 señor Marambio, que en 6 me
ses se obtendrán los resultados que el anun
cia, si se inicia esta explotación según el pro
cedimiento Prudhomme. Y esa apuesta no 
ha sido aceptada. 

Yo Senador por seis años más, no quisiera 
que en 6 meses se me viniera a decir que el 
procedimiento que yo sostenía era malo y 
que los $ 500.0CO que pedía se perdieron por
que el sistema fracasó. 

No aventuraría mi situación personal por 
sostener un procedimiento determinado, si 
no tuviera fe patriótica en que es la salva
ción de la industria siderúrgica en Lhile. . 

¿Cuál es el Senador que se atreva a decir 
que este es un ensayo después de haberse 
elaborado 7 millones de kilos de Üerro? 

El señor Marambio.-¿Por qué ahora 
nos habla de kilos Su Señoría, cuando en ma
teria de hierro se habla de toneladas? ¿Por 
qué no habla de granos y dice 7.;.\00 millo
nes de gramos? Hace muchos días que Su 

71 

Señoría por impresionar con sus cifras, nos 
está haciendo sonar los millones de kilos. 

El señor Concha.-Para oir argumentos 
tan fútiles, es mejor que 5\1 Señoría no me 
interrumpa. Me parece qu~ Su Señoría no 
vá a convencer a nadie de que el procedi
miento es Ínalo por el hecho de que yo hable 
de kilos y no de toneladas. 

Repito que esto no es un ensayo; que ya 
se han producido 7 millones de )ülos, que 
respondo bajo la fe de mi palabra al Hono
rable Senado de la República que hay in~e
nieros suecos, del país más grande productor 
de fierro con carbón de leña que desean ve
nir a Chile, que han pedido sus pasaportes 
porque consideran que la elaboración de fie
rro con leña es el desideratum de la indus
tria. Hay también ingenieros norteamerica
nos que desean venir a ver funcionar los al
tos hornos con leña porque este es un invento 
que ha llamado la atención en todo el mundo. 
y nosotros vamos a titubear por estos cuan
tos miles de pesos en abordar este problema 
que es la salvación de la República? 

Me parece que sería difícil encontrar una 
persona que se resistiera a dar esta suma aun 
en el caso que se tratara de un ensayo. 

Pregunto a mis Honorables colegas si se 
han producido con éxito 7.í)()0 toneladas de 
fierro con leña de un 40% de humedad, ha
bría inconveniente para producir fierro a 
0% de humedad? es decir, con leña más seca 
.todavía? Creo que nadie podrá decir que 
esto es ir a un fracaso, por eso el propio señor 
Navarrete en su último informe, que es el 
que debemos citar, porque es humano incu
rrir en un error como le ocurrió en su primer 
informe, afirma 10 que vengo sosteniendo. 

Ahora señor Presidente, ¿es indiferente 
para el país que en seis meses más se pueda 
producir fierro y que una vez convertida en 
ley este proyecto se puedan emplear una gran 
cantidad de obreros? Tome en cuenta el Ho
norable Senado que la explotación del fierro 
con el procedimiento del carbón leña no 
podría realizarse antes de año y medio, y lo 
que nosotros necesitamos ahora es propor
cionar trabajo luego a los obreros cesantes y 
encausar al país que se debate en una aflic
tiva situ?~ión. 

El SCÍ')l" ipazo (Presidente).-Ha llegado 
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el término de la hora, y se suspende la se
sión. 

Se suspendió la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Fomento de la industria siderúrgica 

El señor Cabero (Presidente).-Continúa 
la sesión. 

Continúa la discusión de las modificacio
nes introducidas por la Cámara de Diputa
dos al proyecto del Senado relativo a la in
dustria siderúrgica. 

El señor Maza.-El proyecto que nos ocu
pa ha sido modificado por la Cámara de Di
putados sólo en dos puntos fundamentales. 
Una de las modificaciones, que se refiere a 
la forma de financiamiento de la ley, parece 
que será unánimemente aceptada por el Se
nado; y la otra, que se refiere a autorizar la 
inversión, no de la suma de cinco millones 
de pesos que aprobó el Senado, sino de cua
tro y medio millones de pesos solamente, es 
la que ha provocado debate. 

Yo estoy por los cinco millones de pesos, 
y voy a dar la razón; pero antes quiero mani
festar al Senado un hecho que creo conve
niente dejar bien sentado, y es que, debido 
a la falta de publicidad de los debates, tanto 
la Cámara de Diputados como el Senado, 
en las provincias que represento en este re
cinto, se ha difundido la creencia de que el 
proyecto que discutimos tiende a ensayar de 
nuevo, por tercera o cuarta vez, exclusiva
mente el procedimiento Prudhomme. 

Conviene dejar establecido que la base 
esencial de este proyecto es que la elabora
ción de fierro se haga exclusivamente sobre 
la base de carbón de leña, que es el procedi
miento empleado por más de trescientos cin
cuenta años en Suecia, y cuya bondad está 
ya fuera de toda discusión. 

Se trata solamente de ver si hayo no con
veniencia en hacer un nuevo ensayo en uno 
de los Altos Hornos de Corral, del procedi
miento Prudhomme, pero reformado, no ya 
con leña húmeda, recién cortada, que antes 
se usó, sino con leña seca. 

En seguida, es útil dejar en claro este otro 
hecho. 

No se obliga a la Compañía a invertir qui
nientos mil pesos en este nuevo ensayo. El 
proyecto da una autorización general para 
invertir cinco millones de pesos, a fin de 
poner en movimiento los Altos Hornos so
bre la base del consumo de carbón de leña, y 
los gastos que allí se hagan tienen que ser he
chos previo estudio del Directorio de la Com
pañía, y previa aprobación del presupuesto 
respectivo por el Presidente de la República 
De manera que no hay obligación alguna de 
invertir los quinientos mil pesos en hacer 
un nuevo ensayo del procedimiento Prud
homme modificado, sino una simple autori
zación para que, previo acuerdo de la Com
pañía y con la aprobación del Gobierno, se 
haga ese nuevo ensayo. 

Se ha hecho alusión aquí a unos informes 
del ingeniero señor Navarrete, y algunos se
ñores Senadores han creído ver una contra 
dicción entre esos informes. 

Yo, que por las razones que dí cuando se 
discutió por primera vez este proyecto en el 
Honorable Senado, conozco todo 10 relacio
nado con la Compañía Electro-Siderúrgica 
de Valdivia, desde sus comienzos, que he in
tervenido en su desarrollo, y que he tratado 
de ayudarla, no sólo por el hecho de repre
sentar en el Senado la zona en que dicha in
dustria será implantada, sino por la impor
tanda extraordinaria que le atribuyo, tengo 
algunos antecedentes que me permitirán de
mostrar al Honorable Senado que no existe 
contradicción alguna entre los dos informes 
que ha presentado el ingeniero señor Nava
rrete y a que se ha hecho referencia. 

El primero de ellos, algunos de cuyos pá
rrafos se han citado en esta sala, tenía un 
objeto preciso y determinado. El Gobierno 
trataba de poner en movimiento los Altos 
Hornos de Corral y de hacer un nuevo ensa
yo del procedimiento Prudhomme. El que 
era entonces Ministro de Fomento, señor 
Torreblanca, pidió informe al señor Navarre
te respecto a la idea que tenía el Gobierno de 
hacer funcionar dichos hornos usando el in
dicado procedimiento. Este fué, pues, el ori
gen del primer informe del expresado inge
niero, y en el se rebate ese procedimiento y 
se demuestra que ha sido un fracaso. 
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Después de presentado dicho informe, el 
15 de Junio de 1931, el señor Prudhomme 
formuló algunas observaciones al informe a 
que acabo de aludir. En esas condiciones se 
pidió nuevo informe al señor Navarrete, no 
ya sobre la idea de efectuar un nuevo ensayo 
del procedimiento Prodhurnme, sino sobre 
la de enviar este mensaje, que consulta la in
versión de la suma de cuatro y medio mi
llones de pesos, para hacer funcionar los 
Altos Hornos sobre la base de leña seca y 
sobre si habría conveniencia o no en hacer 
un nuevo ensayo del procedimiento Prud
hornme, mediante el consumo de leña seca. 

De modo, pues, que a este punto preciso 
y determinado se concretó el segundo infor
me del señor Navarrete, informe que llega 
a dos conclusiones capitales: 

1. a Que ese nuevo ensayo, con la modifi
cación referente al consumo de leña seca y 
con las demás observaciones hechas por el 
señor Prudhomme, demandaría una inver
sión de 150 mil pesos y en ningún caso de más 
más de $ 500 mil; 

2. a Que si el procedimiento obtuviera éxito 
significaría un progreso extraordinario para 
la industria siderúrgica y que, en consecuen· 
cia, bien valdría la pena arriesgar esos dos
cientos mil pesos ante la expectativa de revo
lucionar la forma de producir el fierro y el 
acero. 

Para no ocupar mucho tiempo al Honora
ble Senado, voy a decir por qué razón, a pe
sar de que el informe del señor Navarrete 
expresa que ensayar nuevamente el procedi
miento Prudhomme modificado, es una cosa 
que puede tener o no tener éxito, creo, sin 
embargo, que debemos acordar los $ 5,000,000 
y no los $ 4,500.000. 

En síntesis, las razones que tengo para pen
sar así son las siguientes: 

Primero, porque el proyecto que el Senado 
aprobó como he dicho, concede autorización 
para invertir hasta los $ 5,000.000 de que se 
trata, 'y todos sabemos que, por lo general, 
las sumas cuya inversión se autoriza no son 
holgadas, de manera que aún si el ensayo 
del procedimiento Prudhomme es a base de 
leña seca, los $ 4,500.000 podrían ser insufi
cientes para las necesidades. 

En seguida, porque, en el peor de los casos, 

la inversión de estos $ 200,000 a fondo per
dido, para ver si resulta o no este nuevo pro
cedimiento Prudhomme-que si llegara a re
sultar revolucionaría la industria siderúrgi
ca-significa un desembolso relativamente 
pequeño en comparación a los beneficios 
que esto traería para la zona austral del país. 
En efecto, inmediatamente se podría empe
zar a cortar leña en aquella región, de mane
ra que se produciría un gran movimiento co
mercial en toda la zona maderera, que ac
tualmente no tiene dónde colocar sus pro
ductor. 

Además, porque en la corta de leña y en el 
ensayo que se haría de ese procedimiento, se 
daría trabajo inmediatamente, a muchos 
operarios, cuyo número según creo, alcanza
ría a quinientos o seiscientos, en circunstan
cias que el costo de los jornales de esos ope
rarios sería-en caso de pérdida total de estos 
$ 200,000-inferior a lo que se gasta en man
tener individuos ociosos y desmoralizándose 
a las puertas de Santiago. 

Así, pues, se invertiría en esto una canti
dad relativamente pequeña si se la compara 
con lo que se gasta en hacer obras de cami
nos, que no quedan bien reparados, o simple
mente en alimentar a la gente desocupada, 
que allá iría a producir, volviendo a incor
porarse a una vida de trabajo activo y li
brándose, por 10 menos ese grupo de hombres, 
de la desmoralización que para ellos signifi
ca vivir de la caridad pública. 

Y, finalmente, porque estos $ 200,000 que, 
como máximum, se invertirían en hacer una 
obra moralmente buena, teniendo, además, 
la enorme expectativa de que si este nuevo 
ensayo del procedimiento Prudhornme mo
dificado, resulta beneficioso, no significará 
un dispendio antojadizo, sino un gasto pro
vechoso, si diera buen resultado, revolucio
naría la industria siderúrgica y daría al país 
una producción industrial que por sí sola, 
con la marcha de los años y con el progreso 
del negocio, podría reemplazar a otra indus
tria que en horas de ligereza se entregó a 
manos extrañas. 

Por estas razones, votaré por los cinco mi
Iones de pesos que aprobó el Senado en este 
proyecto. 
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El señor Urrejola.-Quiero únicamente 
decir unas cuantas palabras para poner de 
manifiesto que este asunto de la Compañía 
que antes se llamaba de Altos Hornos de Co
rral y hoy Compañía Electro-Siderúrgica e 
Industrial de Valdivia, me ha hecho ocupar 
durante muchas horas la atención del Sena
do y dedicar muchas más a estudiar los di
versos aspectos de los problemas ligados a la 
industria siderúrgica que se trata de estable
cer en el país. 

Me ha tocado generalmente combatir, no 
sé si por error de criterio o por exceso de es
píritu combativo, aunque estoy cierto de no 
haber hecho jamás un daño a la República 
con este temperamento, las leyes que se han 
dictado en favor de esta industria. 

Yo no era Senador aún cuando el Senado 
discutió por primera vez este proyecto, que 
autoriza al Gobierno para contratar un em
préstito por la suma de cinco millones de pe
sos, indudablemente para suplir parte de los 
cuarenta y ocho millones de pesos con que, 
según la ley N. o 4600 de Junio del año 1929, 
debía contribuir el Estado a fin de formar el 
capital de la Compañía Electro-Siderúrgica 
e Industrial de Valdivia, capital que se había 
fijado en sesenta millones de pesos. Los doce 
millones restantes se completarían con el 
valor en que se estimó el establecimiento e 
instalaciones de la Compañía de Altos Hor
nos de Corral, con la suma que se pagó por 
las caídas de agua de Huilo-Huilo, y con unos 
cuantos millones de acciones que se coloca
ron entre particulares. 

A estas acciones de los particulares se re
firió el honorable señor Concha en forma la
mentable. Realmente, fué tal el empeño que 
se gastó por agentes del Gobierno el año 1929 
en conseguir que se suscribiera este capital, 
que se hizo tomar acciones a centenares o 
miles de personas, especialmente, a indivi
duós del ejército, soldados, sargentos y ofi
ciales. Se logró reunir de esta manera una 
gran cantidad de dinero, pero no alcanzó a 
completarse la suma de 12 millones, sino que 
sólo se llegó a la cantidad de 9 millones. Peyo 
yo entiendo que los suscriptores de estas ac
ciones no las pagaron totalmente en dinero 
sonante, porque, sopongo que han debido ser 
10 suficiente cautelosos para esperar que hu-

biera seguridad de que esa planta se pusiera 
en movimiento, pues faltaban todavía algu
nas decenas de millones para completar el ca
pital necesario. 

Como ya he dicho, yo he visto con profun
do desaliento y desconfianza estos intentos, 
que provienen desde el año 1913, para esta
blecer en el país la industria del fierro. 

En el año indicado, el Senado discutió du
rante largas sesiones el uno de los proyectos 
tendientes a establecer esta industria, y re
cuerdo que quedó pendiente su discusión has
ta el año siguiente, en que fué aprobado, pa
sando después a la Cámara de Diputados. 

Cuando se trató de implantar definitiva
mente la industria en el año 1929, se dictó 
la ley N. o 4600 y entonces siendo miembro de 
la Comisión de Industria y de Fomento de 
esta Cámara, me correspondió informar el 
proyecto en minoría.' La mayoría se compo
nía de todos los demás miembros de la Comi
sión. 

Repito, que informé por separado, y, de-
,bido a la galantería de mi honorable amigo 
señor Echenique, he obtenido el informe que 
entonces emití y del que se dió cuenta en la 
sesión de 6 de Febrero de 1929. 

También recuerdo que los miembros de la 
Comisión, partidarios de la aprobación del 
proyecto de ley, hicieron declaraciones de 
gran sentimentalismo patriótico en favor de 
su aprobación, haciendo ver la imprescindi
ble necesidad de que el país procediera lo 
más pronto posible a instalar una fábrica de 
fierro y acero. 

En mi informe cité uno de los acápites del 
informe de mayoría y voy a dar lectura a 
algunos de sus párrafos. 

Dicen así: "Ellos han declarado (me refe
ría a un general y a un almirante que habían 
concurrido a las sesiones de la Comisión), 
que aún no podrán asumir la responsabili
dad de la defensa nacional en caso de no con
tar con la implantación de la siderurgia. Este 
parece ser el argumento más poderoso para 
recomendar el proyecto; pues enfrente de él, 
toda consideración económica debe desapa
recer". 

Yo dije entonces lo siguiente: "No es ne
cesario ni airoso para los miembros de la Co
misión informante, gastar mayores recursos 
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de dialéctÍca en pro de un proyecto indefen
dible. Según estas alegaciones, no habría po
dido defender su territorio, ni llevar la gue
rra al ajeno, nuestros soldados de 1838 y de 
1879, ni podrían defender sus fronteras los 
países que no tienen establecimientos side
rúrgicos, como Argentina, Uruguay, Perú, 
Bolivia, Colombia, etc." 

Terminé mi informe pidiendo el rechazo 
del proyecto, que se convirtió en la ley N. o 

4600. 
Esta ley está en vigencia y para dar cum

plimiento a algunas de sus disposiciones se 
ha presentado en proyecto en debate. La ley 
citada disponía que el capital de la Compañía 
sería de sesenta millones de pesos, de los cua
les el Estado suscribiría en acciones la suma 
de cuarenta y ocho millones de pesos y el 
saldo sería suscrito por particulares. He di
cho ya cómo se suscribieron las acciones de 
los particulares. cuyo monto llegó sólo a nue
ve millones. 

Ese proyecto otorgaba, además, una prima 
. de producción de 50 pesos por tonelada de 

fierro en lingotes y de 70 pesos por tonelada 
de fierro o acero laminado; y en otro artículo 
de la ley se decía que si el fierro laminado se 
producía sin pasar por el trámite del lingote, 
la Compañía percibiría las dos primas de una 
vez, o sea, 120 pesos por cada tonelada. 

Todavía se disponía en otro artículo que 
no leeré para no fatigar al Senado, que se 
gravaría al fierro y acero que se introdujera 
al país, con un impuesto, no recuerdo su 
monto, pero que era lo suficientemente alto 
para hacer casi prohibitiva su internación y 
favorecer de esta manera la venta en el país 
del fierro y acero de producción nacional. 

Estas primas de producción, que yo nunca 
he aceptado porque creo que son un absurdo 
cuando no se tiene la seguridad de que el 
producto no quedará estancado en el país por 
falta de venta y porque no pueda competir 
con el extranjero, y además, porque pueden 
llevamos al desastre, como pudo ocurrir
si se hubiera llevado a la práctica esa ley
de que se produjera fierro y acero en cantida
des excesivas y de una calidad inferior que 
no pudiera venderse. 

El señor Maram.bio.-Señor Presidente, 
a pedido de algunos colegas que han tenido 

que ausentarse de la Sala, y por deseo propio, 
pues también debo retirarme, pido que la 
votación de este proyecto de las modifica
ciones de la otra Cámara respecto de este 
proyecto, queden para la sesión próxima a 
las 5 de la tarde. Apoyan esta indicación los 
honorables !leñores üyarzún y Echenique. 

El señor Cabero (Presidente).-Podría 
quedar la votación para el término de la pri
mera hora de la sesión próxima. 

El señor Maza.-Sería mejor fijarla para 
la sesión del Lunes a las 5 P. M. 

Siempre para estos casos se fija una hora 
determinada. 

El señor Cabero (Presidente).-En tal ca
so se podría dejar la votación para la sesión 
del Lunes a las 5.20, esto es, para el final de 
la primera hora, como lo dispone el Regla
mento. 

El señor Urrejola.-Doy por terminadas 
mis observaciones, y sólo me resta manifes
tar que aunque me he ocupado extensamen
te en diversas ocasiones de proyectos sobre 
esta materia, y siempre en forma negativa 
después del fracaso ruinoso que sufrieron los 
Altos Hornos de Corral a principios de este 
siglo, en esta oportunidad me abstendré de 
votar. 

El señor Zañartu.-En realidad, señor 
Presidentp, después de las observaciones for
muladas por el honorable señor Maza, casi no 
tengo nada que decir. Sin embargo, deseo 
manifestar al honorable Senado que no exis
te, en realidad, la contradicción de que se ha 
hecho caudal entre los dos informes del señor 
Navarrete. En efecto, es muy fácil aparente
mente hacer creer que hay contradiccion en
tre dos.informes cuando se leen piezas deter
minadas de uno y otro. colocándolas en for
ma que se puedan estimar contradictorias 
sin serlo. 

La primera contradicción que se cree ver 
en los informes del señor Navarrete se refe
riría a que el señor Prudhomme atacaba la 
fabricación de fierro por medio de procedi
mientos eléctricos, y deseaba que esta indus
tria se estableciera mediante el sistema Prud
homme. 

Naturalmente, no era lógico que los pode
res públicos y la opinión pública aceptaran 
que la antigua aspiración de producir fierro 
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en el país quedara entregada a la eventuali
dad de que obtuviera éxito un procedimiento 
que no había dado resultados en otros países. 
Recuerdo que fueron muy largas las discu
siones sobre si el procedimiento Prudhomme 
era o no aplicable, sobre si iría a tener éxito 
o no, y entre los técnicos, con igual valía en 
la opinión pública, unos aseguraban que ten
dría éxito y otros que no lo tendría. 

Desgraciadamente, a estas discusiones de 
carácter técnico se agregó luego una de ca
rácter judicial, a la que se ha referido el ho
norable señor Marambio, y entonces todo se 
complicó hasta oscurecerse mucho. 

Lo cierto del caso es que los Altos Hornos 
debido a que se usó en la fundición leña hú
meda, y a pesar de que con este procedimien
to se llegó en cierta época a producir fierro 
en lingotes, no tuvieron el éxito que se espe 
raba; pero, repito, no era posible en estas
condiciones tratar de que una nueva indus
tria se basara en ese procedimiento y no se 
adoptara el horno eléctrico, aceptado ya en 
todo el mundo. 

Cuando los capitales escasearon, por las 
razones que también ha expuesto el honora
ble señor Maza, y hubo de desarrollarse esta 
industria en forma más reducida, se recurrió 
a la elaboración del fierro por medio de car
bón de leña 

Cuatrocientos años de experiencia y de 
invariable éxito en los países del norte de 
Europa, daban a este procedimiento una se
guridad que no era discutida; en consecuen
cia, parecía de toda lógica que fuera aproba
do. 

En estas condiciones se le preguntó al se
ñor Navarrete si creía que podría ensayarse 
el procedimiento Prudhomme para 10 cual 
habría que constnlÍr un horno con cierta 
fisonomía especial, y entonces,seguiríamos 
trabajando el fierro con hornos a carbón, y 
el país podría producir, cuando menos, toda 
la cañería de fierro que necesita y el fierro en 
lingotes en cantidades considerables, 10 que 
significaría librarnos de tener que importar
los del extranjero, con la consiguiente salida 
de dinero del país, y se perderá el miedo, por 
decirlo así, al establecimiento de esta indus
tria, que es 18. base de todas las industrias 

. 
pesadas, para tener la cual los países agotan 
sus esfuerzos. 

Después del brillante discurso pronunciado 
por el honorable señor Villarroel, en que 
Su Señoría nos puso de manifiesto una vez 
más la enorme importancia que para el país 
tendría la implantación de la industria side
rúrgica, creo que no es necesario insistir en 
la necesidad de aprobar el proyecto en dis
cusión; sin embargo, quiero hacer notar que 
a pesar del informe emitido/por el señor Na
varrete, parecería lógico hacer el ensayo a 
que se ha hecho referencia, porque demanda
ría un gasto insignificante. 

Ahora bien, el honorable señor Maza ha 
dado una razón acerca de la cual es conve
niente insistir. 

Su Señoría ha recordado que en este mo
mento se está gastando sumas considerables 
en alimentar a los cesantes sólo de Santiago, 
los cuales se alimentan de la caridad pública 
o privada, y considera el honorable Senador, 
10 que, a mi juicio, es muy natural y lógico, 
que a esos obreros que hoy carecen de tré~
bajo podría llevárseles al sur a cortar la leña 
que habrá de emplearse en producir el fierro, 
y aún, en el caso., remo.to en mi co.ncepto, 
de que en la práctica fracase el proyecto. en 
debate, se habría obtenido una ventaja apre
ciable, cual sería la de dejar los terrenos, cu
biertos hoy de bosques y que no. pueden ser 
aprovechados, apto.s para el cultivo. 

Por otra parte, es necesario tener presente 
que las instalaciones de Co.rral están hechas 
en su mayor parte, pues sólo. falta muy poco 
para que pueden completas; de manera que, 
a mi juicio, sería verdaderamente criminal 
no. hacer la prueba de que se trata, basada 
en un invento cuyo ensayo. demandaría un 
gasto insignificante si se le compara co.n el 
enorme beneficio que el éxito del mismo. sig
nificaría para el país. Vale la pena que nos 
expongamos de nuevo y hagamos otra ten
tativa para implantar esta industria. 

A este propósito debo decir, para terminar, 
que no es nunca co.nveniente traer documen
tos a la Cámara sin estudiar antes todas las 
circunstancias que lo.s han originado. 

Por las razones expuestas, vo.taré favora
blemente el proyecto. 

El seño.r DartneH.-Después del brillante 
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,discurso que acaba de oir el Honorable Se
nado, creo que no debería prolongarse el de
bate; sin embargo, me siento incitado a for
mular algunas observaciones, porque, desde 
hace muchos años vengo preocupándome de 
esta cuestión. 

Se da una razón para decir que no debe pro
ducirse fierro en el país y es que su elabora
ción sería muy costosa y el producto puede 
resultar de mala calidad. Por consiguiente, 
se agrega, es preferible seguir importando el 
fierro elaborado. 

Ya en otras ocasiones en que me he ocu
pado de la materia, he dejado de manifiesto 
la cantidad de millones y millones de pesos 
que salen al extranjero por el capítulo de 
importación de material de fierro elaborado. 
Me he referido también a la insuperable ca
lidad del fierro del Tofo, del que tanto se ha 
hablado en el Honorable Senado. 

Si se argumenta para no implantar una 
industria, que el producto de ésta va a salir 
costando más caro que el importado, quiere 
decir que jamás avanzaremos en nada que 
signifique la industrialización del país y que 
iremos fatalmente a la ruina. 

A este respecto, cabe recordar lo ocurrido 
con la fábrica de paños que funciona en la 
provincia de Concepción. Cuando recién 
inició su fabricación, se la criticaba mucho, 
diciéndose que el tejido de los paños era malo 
que se desteñían los colores y, en general, 
que este artículo nacional era una calamidad. 
Sin embargo bastó que en el año 1914 un 
Ministro de Fomento se interesara por la 
suerte de esta industria y visitáramos la 
fábrica en aquella oportunidad, para que 
luego se dictara un decreto por el cual se 
disponía que el Ejército debía usar paño 
nacional. Y así fué como la blusa del soldado, 
desde la dictación de dicho decreto, bajó en 
$ 2.50. A este incremento del consumo, debi
do al empleo por el Ejército, del producto 
nacional, siguió la adopción del mismo ar
tículo por la marina, policías. cárceles y 
demás servicios en que existe personal uni
formado, debido a lo cual ésta es hoy una 
industria floreciente y que con razón puede 
.constituir un orgullo nacional. 

Igual cosa cabe decir de la fábrica de vi
drios que funciona muy cerca de Santiago. 

N aturalmente, los productos de esta fábrica 
no pueden compararse todavía con los que se 
fabrican en Europa; pero, si no nos preocu
pamos de estas industrias, es materialmente 
imposible que puedan mejorar la calidad de 
su producción, lo que se irá alcanzando poco 
a poco si se les proteje con el consumo, a'un
que el valor del artículo resulte al principio 
algo más caro que el ptecio del mismo pro
ducto traído del extranjero. 

El fierro chileno que figura entre los de 
primera calidad en el mundo entero, sale del 
país y va a Europa o Estados Unidos para 
recibirlo en seguida nuevamente en Chile 
convertido en lingotes o manufacturado de 
diferentes maneras. 

Recuerdo haber visto en Filadelfia un 
puente gigantesco, cuyo costo en millones de 
dólares no me atrevo a precisar y, a modo de 
broma pregunté al Alcalde de esa ciudad si 
en la construcción de esa obra gigantesca se 
había empleado fierro proveniente de Chile. 
¡Cuál no sería mi sorpresa al oír que por lo 
menos la mitad del fierro empleado en ella 
había salido de nuestro país! 

He dicho ya en más de una ocasión, que 
esta industria, una ve!: desarrollada, será la 
mayor riqueza de Chile. 

No quiero extenderme en mayores consi
deraciones, porque se:"ia cansar a mis hono
rables colegas. 

Termino, señor Pr2sidente, manifestando 
que daré gustoso mi voto a la inversión de 
$ 500,000 o más, si fuere necesario, para ha
cer la experiencia de secar leña y emplearla 
como combustible en la industria del fierro, 
porque sé que se V2n a obtener grandiosos 
resultados para nuestro país. 

El señor Cabero (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La votación quedará para la seSlOn del 

lunes próximo, a las cinco de la tarde. 
En discusi6n la segunda modificación in

troducida por la Honorable Cámara de Di
putados. 

El señor Secretario.-Consiste en agre
gar el artículo nuevo que sigue: 

"El servicio del empréstito se hará a con
tar desde el año 1932. 
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La Ley de Presupuesto Ordinario de la 
Nación consultará los items necesarios para 
dicho servicio". 

El señor Cabero (Presidente) .-En dis-
cusión el artículo propuesto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
La votación de este artículo también que

da pendiente para el lunes próximo. 
Queda terminada la discusión del proyecto. 

PREFERENCIAS 

Lavaderos de oro 

El señor Concha.-Quiero hacer indica
Clon, señor Presidente, para que se trate 
ahora el proyecto que consulta el cambio de 
inversión de un item de 300,000 pesos del 
Presupuesto Extraordinario para destinar 
esa suma a establecer faenas de lavaderos de 
oro. 

El señor Cabero (Presidente).-La Mesa 
tenía también el propósito de proponer que 
se acordara preferencia para el proyecto a 
que se ha referido el honorable señor Con
cha, en vista de que el señor Ministro de Fo
mento se interesa por el pronto despacho de 
ese proyecto. 

Liquidación de los contratos sobre 
construcción de los ferrocarriles de Cor
te Alto a Maullín y Cocule a Lago Ranco. 

El señor Cabero (Presidente).-Hay tam
bién otro proyecto sobre traspaso de fondos 
de diversos items del Presupuesto Extraor
dinario a fin de facilitar la liquidaCión de 
algunos contratos de obras públicas. 

Suspensión del sorteo de Bonos de 
oro 

El señor Barros Jara.-Quiero referirme 
a un proyecto que también reviste la mayor 
urgencia y es brevísimo. Se relaciona con la 
suspensión de los sorteos de los bonos en oro. 
Acerca de este asunto se pronunció el Ho
norable Senado; pero se ha pronunciado en 
un proyecto que está por promulgarse. 

Mientras. tanto, el sorteo no se ha llevado a 
cabo y este hecho es de la mayor gravedad. 
Si se hiciera el sorteo, como no hay dinero· 
para pagar estos bonos, resultaría que sus 
tenedores perderían el derecho a los intere
ses, porque desde el momento del sorteo ce
san los intereses. 

El señor Cabero (Presidente).-Como son 
tan breves los proyectos pendientes, podrían 
ser tratados en la presente sesión. 

El señor Barros Jara.-El proyecto a 
que me he referido es de suma urgencia. En 
repetidas ocasiones ha pedido el señor Pre
sidente de la Caja de Crédito Hipotecario
que sea despachado pronto, manifestando
que están suspendidos los sorteos, 10 que crea 
una situación verdaderamente irregular. 

El señor Zañartu.-El Honorable Sena
dor ha dicho que el Senado ya se pronunció 
sobre este asunto; de manera que estaría 
resuelta la dificultad. 

El señor Barros Jara.-El otro proyecto, 
señor Senador, está aún por resolver sobre 
la materia, pero está pendiente su despacho. 

El señor Zañartu.-Si el Senado ya lo 
despachó, no sería necesario dictar una nue
va ley al respecto. 

El señor Barros Jara.-Necesitaría leer 
en todas sus partes el proyecto anterior, 
para poder contestar con precisión la obser
vación del señor Senador, acerca de si éste 
es un asunto resuelto ya por el Senado. 

El señor Zañartu.-Sería de un interés. 
'enorme saber esto con certeza, porque así 
tal vez podríamos hacer obra más útil des
tinando estos momentos al despacho del 
proyecto para el que ha pedido preferencia 
el señor Ministro de Fomento, y al cual se 
ha referido el honorable señor Concha. 

El señor Cabero (Presidente).-Si no hay 
'oposición, se acordará entrar a ocuparse de 
los proyectos mencionados, en el orden en 
que se ha hecho referencia a ellos. 

Acordado. 

Lavaderos de oro 

El señor Secretario.-El proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados dice: 

"Artículo ]'o-Redúcese en la suma de 
trescientos mil pesos( $ 300,000) el item E-
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1103-a del Presupuesto Extraordinario para 
el presente año, que consulta cuatrocientos 
veinte mil pesos ($ 420,000) para la termina
ción del mercado pesquero de Valparaíso. 

Artículo 2. o-Establécese un nuevo item 
en el mismo presupuesto a continuación del 
rubro E-1102-a, con la siguiente glosa: 

E-ll02-b) Para la realización de 
las faenas de lavaderos de 
oro ......................... $300,000 

Artículo 3. o-La presente ley regirá des
de su publicación en el "Diario Oficial". 

El informe de la respectiva Comisión, ter
mina recomendando la aprobación de este 
proyecto en los mismos términos en que lo 
ha hecho la Cámara de Diputados. 

El señor Cabero (Presidente).-En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

en general el proyecto. 
Aprobado. 

Solicito el asentimiento del Honorable 
Senado para entrar inmediatamente a la 
discusión particular. 

Queda así acordado. 
En discusión el artículo 1. ° 

-Sin debate y por asentimiento tácito, 
se dieron sucesivamente por aprobados los 
tres artículos de que consta este proyecto. 

El señor Cabero (Presidente).-Queda 
despachado el proyecto. 

Liquidac!ón de los contratos sobre cons
trucción de los ferrocarriles de Corte Al

to a Maullin y Cocule a Lago Ranco 

i 
IDl señor Cabero (Presidente) .-Corres-

ponde ocuparse del segundo de los pro
yectos antes mencionados. 

El señor Secretario.-El proyecto apro
bado por la Cámara de Diputados dice 
a;sÍ: 

"Arnculo 1.o--Redúcese en la;s sumas 

que se indican, el item E 0901 del Presu
puesto Extraordinario para 1931: 

b) Regimiento Exploradores .. 

e) HBgimiento ::VIaipo.. .. 

d) Hegimiento Coraceros .. .. 
e) Regimiento Buin .. .. .. 

f) Destacamento Andino N.o 2 
g) Polvorines de Peñalolén 

i) Regimiento Chorrillos.. .. 

l) Regimiento Chaca buco .. 

200.000 

350.000 
200.000 

500.000 

500.000 

200.000 

50.000 

100.000 

$ 2.10Ó.000 

Artículo 2.0-Transpásase la suma de 
dos millones cien mil pesos ($ 2.100.000) 
a que se refiere el artículo anterior, al 
item del Presupuesto Extraordinario para 
el año en curso, E.1405 e. 

Artículo 3.o-Redúcese en la suma de un 
millón quinientos mil pesos ($ 1.500.000), 
los fondos puestos a disposición del Direc
tor General de Obras Públicas por decreto 
N.o 11, de 23 de enero de 1931, de Obras 
Públicas, con cargo al Presupuesto Ex
traordinario vigente, item E.1405 g. 

Artículo 4.0- Transpásase la indicada 
suma de un millón quinientos mil pesos 
( $ 1.500.000) del item E.1405 g. al item 
E.1405 e., del mencionado Presupuesto. 

Artículo 5.o-Redúcese el item E.1405 
d. del Presupuesto Extraordinario para el 
presente año, en la c~ntidad de ochocien
tos mil pesos ($ 800.000) que se transpa
sará al item del mismo Presupuesto E.1405 
b". 

La Comisión de Presupuestos reco
mienda al Honorable Senado preste su 
aprobación a este proyecto en los términos 
que lo ha hecho la Cámara de Diputados. 

ElI señor Cabero (Presidente) .-Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En vota'ción general el proyecto y si 

no se pide, lo daré por aprobado en ge
neral. 

Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la S:>Ja para 

entrar a la discusión particular. 
Acordado. 
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En discusión el artículo N.o 1.0, que se 
acaba de leer. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación y si no se pide, lo daré por 

,aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
El ,señor Urrejola.-Estamos votando 

a ciegas, señor Presidente; no sabemos de 
qué item se trata, ni qué significa ésto. 

El señor Cabero (Presidente) .-Si S.S. 
lo desea, se dará lectura a~ tnforme de la 
·Comisión. 

El señor Urrejola.-Me parece que se
ría [o más acertado. 

El señor Cabero (Presidente) .-Sa va a 
leer el informe, señor Senador. Sino se 
babía leido era por abreviar y en vista 
de que recomienda la aprobación del pro
yecto sin modificaciones. 

El señor Secretario.--':'El informe dice: 
"Honorable Senado. 
"La C~mara de Diputados ha prestado su 

. aprobación a un proyecto de ley que reduce 
diversos ítem del Presupuesto Extraordina
rio en vigencia y traspasa las sumas corres
pondientes a otros rubros de aquella misma 
ley. 

La medida en estudio tiene por objeto fa
<:i1itar al Fisco la liquidación de los contra
tos celebrados con la firma B'arrigfl, Wa
·choltz y Alessandri Ltda. sobre -ejecución de 
los ferrocarriles de Corte Alto a Maullín y 
,de Cocule a Lago Rango, obras cuyo costo 
fué convenido en las cantidades de $ 32.660 ,00 
y $ 15.188,000, respectivamente. - . 

La difícil situación fiscal no permite, aho
ra, la continuación de estas labores y obli
ga a poner término a los dos contratos, den
tro de las normas que señala al efecto el Re
glamento de Obras Públicas respectivo. 

En el Presupuesto Extraordinario actual 
se consultan las sumas de $ 4.600,000 Y $1 
3.500,000 para los trabajos ferroviarios alu
didos, sumas que ya se han invertido en los 
meses corridos de 1931 en la continuación de 
las obras iniciadas. 

Las operaciones de liquidación con la fir
ma constructora obligan al Fisco a abonarle 
$ 3.600,OCO por 10 que respecta al ferrocarril 
de Corte Alto a Maullín y $ 1.300,000 por el 
de Cocule a Lago Ranco. 

El proyecto de ley en estudio soluciona es
ta difrcultad en 'forma que no merece ob
servaciones. En efecto, se han reducido dos 
ítem que consultan fondos para construc
ciones de agua potable de Tocopilla, ambos 
referentes a obras contratadas y liquidadas 
ya con la misma firma Barriga, Wacholtz 
y Alessandri; y otro ítem que destina cierta 
cantidad para el ferrocarril transandino por 
Lonquimay. 

El señor Contralor General de la Repúbli
ca, en oficio que corre agregado al expe
diente, manifiesta que dichos tres rubros son 
susceptibles de tales reducciones por existir 
en ellos saldos sobrantes suficientes. 

El traspaso es, pues, hacedero y con ello 
podrán incrementarse los dos ítem referidos 
en el cuerpo de este informe a fin de liquidar 
con Barriga, Wacholtz y Alessandri Ltda. 
los contratos que esta firma tiene celebrados 
con el Fisco sobre construcciones ferrovia
rias . 

En mérito de las consideraciones expues
tas, vuestra Comisión de Presupuestos tiene 
a honra recomendaros la aprobación de este 
proyecto ley, en los mismos términos en que 
viene formulado. 

Sala de la Comisión, a 25 de Noviembre de 
1931.-JoaquÍn Echenique.-Guillerm.o 
Barros J .--Gabriel LeteHer EIgart.-
Manuel Cerda M., Secretario de Comisio
nes. 

El señor Cabero (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aprobado 

el artículo 2. 0 

Aprobado. 
El señor Secretario.--Art. 3.o--Redúce

se en la suma de un millón quinientos mil 
pesos ($ 1.500.000), los fondos puestos a dis
posición del Director General de Obras PÚ
blicas por decreto N. o 11, de 23 de Enero de 
1931, de Obras Públicas, con cargo al Pre-
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supuesto Extraordinario vigente, ítem E. 
1405-g. 

El señor Cabero (Presidente).-En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, lo daré por apro
bado. 

Aprobado. 

El señor Secretario.-Art. 4.0-Trans
pásase la indicada suma de un millón qui
nientos mil pesos ($1.500,GOü) del ítem E. 
1405 g. al ítem E. 1405 e., del mencionado 
Presupuesto. 

El señor Cabero (Presidente).-En dis-
cusión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
El señor Secretario.--" Art. 5.o-Redú

cese el ítem E. 1404-d. del Presupuesto Ex
traordinario para el presente año, en la can
tidad de ochocientos mil pesos ($ 800,.000) 
que se transpasará al ítem del mismo Pre
Presupuesto E. 1405 b". 

El señor Cabero (Presidente).-En dis-
cusión, 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, lo daré por apro

bado. 
Aprobado. 
Ha quedado totalmente despachado el 

proyecto. 
El señor Gutiérrez.-Ruego al señor Pre

sidente que solicite el acuerdo del Senado 
para tramitar los proyectos sin esperar la 
aprobación del acta. 

El señor Cabero (Presidente).-El Senado 
ha oido la petición formulada por el Honora
ble señor Gutiérrez. 

Si no hay inconveniente, se procederá en 
esa forma. 

Acordado. 

• 
RECHAZO DE UNA RENUNCIA COMO 

MIEMBRO DE COMISION 

El señor Zañartu.-Como el Honorable 
señor Ríos, miembro de la Comisión de Ha
cienda, ha presentado la renuncia de su cargo, 
se hace indispensable que el S enado se pro
nuncie cuanto antes sobre ella, a fin de que 
la Comisión puede reunirse y estudiar una 
serie dep,royectos, entre otros, el referente 
a los doscientos millones de pesos en vales 
que ha presentado el Ejecutivo y otros que 
esperan ser informados para que el Senado 
pueda pronunciarse. 

En consecuencia, ruego al señor Presidente 
se sirva poner en votación dicha renuncia, 
pidiendo a mis honorables colegas se sirvan 
rechazarla. 

El señor Secretario.-El señor Presidente 
titular conoce esa renuncia, sepor Senador, 
y quedó de resolver sobre ella en la sesión 
del Lunes próximo. 

El señor Cabero (Presidente).-Habría 
que esperar, entonces, la sesión del Lunes 
próximo para poner en votación la renuncia 
del Honorable señor Ríos. 

El señor Zañartu.-Estoy cierto de que 
el señor Presidente aceptaría lo que propon
go. Formulo indicación para que se someta 
inmediatamente a votación la renuncia, ro
ganc~o a mis Honorables éolegas que acorde
mos darla por rechazada. 

El señor Cabero (Presidente).~Se daría 
por rechazada la renuncia del señor Ríos 
como miembro de las Comisiones de Hacien
da y de Presupuestos. 

Quedará así acordado. 
Acordado. 

TRAMITACION DE LOS PROYECTOS 
APROBADOS 

El señor Concha.-Ruego al señor Pre
sidente se sirva solicitar el asentimiento del 
Senado para tramitar el proyecto relativo 
al establecimiento de lavaderos de oro, sin 
esperar la aprobación del acta. 

El señor Cabero (Presidente).-El acuer
do adoptado hace un momento~ se refirió a 
los proyectos que fueron aprobados en esta 
sesión; de manera que el proyecto a que Su 
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• 
Señoría se refiere será tramitado sin esperar 
la aprobación del acta de la presente sesión. 

SUSPENSION DEL SORTEO DE 
BONOS EN ORO 

El señor Secretario.-El otro proyecto 
para el cual también se acordó preferencia, 
a pedido del Honorable señor Barros Jara, 
dice así: 

Proyecto de Ley: 

"Art. Unico.-Sin perjuicio de lo que se 
dispone en el artículo 6. o del decreto con fuer
za de ley n. o 94, de 11 de Abril de 1931, se 
autoriza a la Caja de Crédito Hipotecario 
para que, durante la vigencia de la ley N. o 

4972, de 30 de Julio de 1931, pueda suspen
der los sorteos de letras correspondientes a 
la amortización de sus obligaciones en mo
neda extranjera a largo plazo." 

El informe de la Comisión recomienda 
la aprobación del proyecto y viene firmado 
por los señores Barros Jara, Echenique, Za
ñartu .... 

El señor Zañart,u.-No me acordaba de 
haber puesto mi firma. 

El señor Cabero (Presidente).-En dis
cusión general y particular el proyecto, por 
tratarse de un sólo artículo. 

El señor Za,ñartu.--En realidad, como 
mis Honorbales colegas lo han visto, este 
proyecto lleva mi firma y la del Presidente 
de la Comisión de Hacienda. Es éste un asun
to de bastante trascendencia y el hecho es 
que iríamos a tratarlo en pocos minutos cuan
do apenas hay quorum, y no se ha anuncia
do de un día a otro. 

Por otra parte, cada uno de estos proyec
tos ha sido consultado antes de despacharse, 
con el señor Ministro y me parece que en 
obsequio a la cortesía que debe existir en
tre los Poderes Ejecutivo y Legislativo y 
que de hecho existe no debemos ahora omitir 
esta consulta. 

El señor Echenique.-Es el Ejecutivo 
el que pide el despacho de este proyecto. 

El señor Barros Jara.--Y el Presidente 
de la Caja Hipotecaria ha manifestado que 
es urgente. 

El señor Zañartu.-Había manifestado 
la conveniencia de que se consultara al señor 
Izquierdo, porque este señor Ministro ha 
desconocido algunos proyectos enviados al 
Congreso por el señor Blanquier; pero como 

. me dicen que este proyecto lleva la firma del 
señor Izquierdo, no tengo ningún inconve
niente para que se trate, siempre que la vo
tación quede para la sesión próxima. 

El señor Cabero (Presidente).-En dis
cusión general y particular el proyecto. 

El señor Maza.-Deseo hacer una pregun
taal señor Presidente de la Comisión de Ha
cienda: ¿Hay una ley que concede una mora
toria de dos años para el pago de los bonos 
a oro? ... 

El señor Echenique.-De los intereses. 
El señor Maza.-De modo que, cumplien

do estrictamente esa ley, ¿debiera pagarse la 
parte correspondiente a la amortización? 

El señor Barros Jara.-También está 
suspendida la amortización. 

El señor Ma:za.-Entonces está suspendi
do el pago de la amortización y de los inte
reses, y 10 que se omitió fué ordenar que no 
se efectuaran los sorteos; de modo que este 
proyecto tendría por objeto suspender los 
sorteos por dos años y la consecuencia de am
bas leyes será que los plazos por los cuales se 
contrataron estos empréstitos quedan 
longados por dos años. 

El señor Echenique.-Hay otra cuestión: 
sorteados los bonos, no pueden ser objeto de 
transacciones en la Bolsa de Nueva York y 
entonces queda en pié la gran dificultad de 
saber cuáles bonos se venden y cuáles no. 

Tenemos, pues, que se trata de suspender 
el sorteo de los bonos y que el plazo de las 
deudas contraídas queda prolongado por los 
dos años de la moratoria. En el caso de sor
tearse los bonos, vencido este plazo, pasarían 
a ser inmediatamente exigibles. 

El señor Maza.-Yo no quisiera que ca
yéramos en una contradicción, porque en 
una ley que aprobamos-y que se dice que 
será vetada por el Ejecutivo aunque por 
motivos ajenos a esta cuestión, el Senado 
acordó, por una inmensa mayoría, que los 
.cupones vencidos de estas deudas en oro sir-
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vieran ~ara cancelar deudas también en oro. 
Este proyecto tiene por objeto postergar 
por dos años los sorteos, o sea, por el mismo 
tiempo en que se aumentó el plazo contratado 
con el extranjero para el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas. 

El seftor Echenique.-Exacto, señor Se-
nador. . 

El señor Maza.-Entonces, habiéndose 
precisado bien el alcance del proyecto, no 
tengo inconveniente para darle mi voto. 

El señor Cabero (Presidente).-Ofrezco 
la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
¿Insiste el Honorable señor Zañartu en 

que la votación quede para la sesión del 
lunes? 

El señor E_chenique.-No hay motivo 
para postergarla. 

El señor Zañartu.-No insisto, señor 
Presidente. 

El señor Cabero (Presidente).-Si no se 
pide votación se dará por aprobada en ge
neral y particular el proyecto. 

Aprobado. 

Como ha llegado la hora, se levanta la se
sión. 

-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
J efe de la Redacción. 




